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P ARTE ORIFICAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRIPCION NACIONAL
63>sa ©S d e  a í e a i d e r  a i  r e s ia e íf i i®  d e  í e s  s M a lé s  c s m » a id d f s

pos* l&s) í e r r e a M O í o s  e sa  l a s  p r o v i n c i a s  d e  G r a n a d a  y  M á m ^ a .
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Madrid 13 de Mayo de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia entre el Go

bernador civil de la provincia de Badajoz y la Audiencia 
de lo criminal de Don Benito, de los cuales resulta:

Que requeridos para que cesaran en el ejercicio de sus

iinciones los individuos que componían el Ayuntamiento 
iterino de Zalamea de la Serena, por los que lo eran en 
iropiedad, suspensos gubernativamente en sus cargos por 
rden de la Superioridad, no accedieron á este requeri
miento, á pesar de haber trascurrido los 50 días por que 
.uraba dicha suspensión, por cuyo motivo acudieron al 
^residente de la Audiencia de lo criminal el Alcalde y 
Concejales propietarios, dándole conocimiento de este 
lecho:

Que pasada la solicitud de los reclamantes al Ministe- 
io fiscal, previas las diligencias é informes que se enti
naron pertinentes por dicho funcionario, se dedujo en 2 de 
febrero último querella criminal contra los individuos 
[ue componían el Ayuntamiento interino de la expresada 
hila de Zalamea de la Serena, y en su consecuencia soli
bio se les declarara procesados, y que siendo el delito que 
;e perseguía el de usurpación de atribuciones, que llevaba 
consigo la pena de inhabilitación, se les declarara suspen
sos en el ejercicio de los cargos que desempeñaban, á cu- 
fas pretensiones se accedió por auto de la Audiencia de 10 
iel propio mes:

Que puesta en conocimiento del Gobernador de la pro
vincia la suspensión de los individuos que componían el 
Ayuntamiento interino de Zalamea de la Serena acordada 
por la Audiencia,. la expresada Autoridad gubernativa 
requirió de inhibición á la judicial, fundándose: en que el 
Ayuntamiento interino, en sesión extraordinaria de 28 de 
Octubre último, había acordado apremiar á los individuos 
que componían la Corporación suspensa como deudores 
í  los fondos municipales, y declararlos incapacitados le
galmente para desempeñar sus cargos de Concejales, con 
arreglo al art. 43 de la ley Municipal; en que interpuesto 
recurso de alzada por los individuos de la Corporación 
suspensa contra el mencionado acuerdo, la Comisión pro
vincial, á quien correspondía el' conocimiento del asunto, 
con arreglo al caso 2.°, art. 29 de la ley Provincial y Rea
les órdenes de 21 de Julio de 1872 y 13 de Junio de 1883, 
acordó en sesión de 31 de Enero del presente año desesti
mar dicha alzada y confirmar el acuerdo del Ayunta
miento, sin que contra esta resolución se hubiera inter
puesto recurso alguno para ante el Ministerio de la Go
bernación; en que una vez acordada por el Ayuntamiento 
interino la incapacidad del suspenso, y confirmado este 
acuerdo per la Comisión provincial, causó ejecutoria, sin 
que los interesados pudieran acudir en demanda de sus 
derechos á otra Autoridad que no fuere la administrativa, 
á quien competía, en todo caso, la resolución definitiva; 
en que incapacitados los mdividuos que componían el 
Ayuntamiento suspens© para ejercer funciones concejiles, 
aunque terminó el plazo de los 50 días de suspensión, la 
Corpoi ación municipal interina cumplió fielmente con el 
artículo 43 de la expresada ley Municipal; citaba ade
más el Gobernador los artículos 27 de la ley Provincial 
y 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó auto decla
rándose competente, alegando que el art. 190 de la ley 
Municipal considera culpables de usurpación de atribu
ciones á los Concejales interinos que continuaran desem
peñando funciones municipales, si espirado el plazo de 50 
días que dura la suspensión gubernativa y requeridos para 
ello no dieran posesión á los Concejales suspensos, cuando 
contra éstos no se hubiera mandado proceder á la forma
ción de causa; que los términos absolutos en que está re
dactado este artículo, excluían toda excepción qu.e viniera 
á prorrogar el término fatal que fija á la suspensión gu
bernativa de los Concejales elegidos por el voto de sus con
ciudadanos; que calificado por el citado art.. 190 de usur
pación de funciones el hecho ejecutado jpor el Ayunta
miento de Zalamea.de la Serena, implícitamente venía de
terminada la competencia del Tribunal jbara juzgarle, por

que tal delito se halla exclusivamente previsto y penado 
en el art. 388 del Código penal, y la jurisdicción criminal 
es siempre improrrogable según el precepto claro y term i
nante de la ley; que por esto, y por no citar el Gobernador 
en su oficio inhibitorio la disposición que atribuye *á las 
Autoridades administrativas el conocimiento del hecho que 
se persigue, aquel Tribunal debía considerarse competente 
sin que á ello obstase la indicación que se hacía respecto 
4 la competencia de los Ayuntamientos y Comisiones pro
vinciales para conocer de las incapacidades de los Conce
jales, porque de lo que se trataba, era del hecho de haber 
usurpado atribuciones un Ayuntamiento por la infracción 
del art. 190 de la ley Municipal; en que tampoco existía 
cuestión previa que debía resolver la Administración, n i 
la Autoridad requirente hacía tampoco indicación de ella:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el pr- sente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. í.°, art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito haya sido reservado pnr la 
ley á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por Ja Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se lia sustanciado con 

motivo de Ja causa criminal promovida á instancia del 
Ministerio fiscal contra los individuos que componían el 
Ayuntamiento de Zalamea de la Serena por haberse ne
gado éstos á cesar en sus cargos una vez terminado el 
plazo por que duraba la suspensión de los Concejales pro
pietarios que componían aquella Corporación:

2.° Que el hecho por que se procede puede constituir 
un delito definido en el Código penal, sin que el castigo 
del mismo se encuentre reservado por ley alguna á los 
funcionarios de la Administración:

3 f Que no existe tampoco en el presente caso cuestión 
alguna previa que resolver por las Autoridades guberna
tivas y de la cual dependa ei fallo que los Tribunales de 
justicia hayan de pronunciar, toda vez que aun en la hi
pótesis de que pudiera admitirse como tal cuestión la in
capacidad de los Concejales suspensos, dicha cuestión 
quedó ya terminada con los acuerdos del Ayuntamiento 
interino y Comisión provincial, contra los cuales no se 
utilizó ningún otro recurso:

4 /  Que no s@ está, por lo tanto, en ninguna de las dos 
excepciones que determina el núm. l.°, art. 54 del regla
mento de 2o de Setiembre de 1863, para que los Goberna
dores puedan promover contiendas de competencia en los 
juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de- 
i Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Preside ate del Consejo d» Ministros,

Antom&i» Cásievas dol Castillo*

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista una instancia de 1). Alejandro Mon 

Landa solicitando que se habilite la barca llamada Peña, 
Ftirada para el tráfico de la Aduana de Salvatierra, pro-
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vincia de Pontevedra, y que se considere como punto 
avanzado de dicha oficina por concurrir en ella iguales 
condiciones para el servicio y vigilancia que la barca de 
Salvatierra, que es la que se utiliza actualm ente en la 
Aduana:

Vistos los informas favorables emitidos por el Delegado 
de Hacienda de la provincia, Adm inistrador de la Aduana 
de Yigo, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta 
de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la índole do la concesión no permito 
que redundo en perjuicio de los intereses de lo- Hacienda, 
y que no exige aumento en el personal adm inistrativo, ni 
en el de la fuerza del resguardo;

S. M. d  R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. L, ha resuelto que se habilite la barca deno
minada Pena Furada  p a r a d  tráfico de la Aduana de Sal
vatierra, provincia de Pontevedra, y que se considere 
punto avanzado de dicha oficina; debiendo quedar dicha 
barca en iguales condiciones*y con las mismas facultades 
que la llamada de Salvatierra, que es la que hasta ahora 
se ha utilizado exclusivam ente para el servicio de la 
Aduana.

Do Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres-' 
pendientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Abril de 1*885.

GOS-GAYÓN

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo do Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Bisbal del Panadés, que fué decreta
da por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 17 
de Abril último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: E sta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Bis- 
bal del Panadés, decretada por el Gobernador de la pro
vincia de Tarragona en $4 de Marzo último.

Girada una visita de inspección á las oficinas munici
pales de la referida villa, se hizo constar en el acta de v i
sita, suscrita por el Delegado en unión del Alcalde y del 
Interventor, que los fondos no se custodiaban en las Ga
sas Consistoriales sino en poder del Depositario; que fal
taban  los libros de Intervención de 4883-84, así como 
tam bién algunos de ios libram ientos anotados en el de 
Caja; qoe el de actas no tenía rubricadas sus hojas; que 
seguía funcionado por no haberse renovado en la época 
m arcada en la ley la Junta municipal, en cuyas actas 
sólo aparecía la firm a da cuatro individuos, faltando la 
del Alcalde como Presidente; que el Ayuntam iento no 
acordaba mcnsualmento la distribución de fondos; y por 
último, que no aparecía rectificado el padrón vecinal, ni 
el de prestación personal, ni tampoco el relativo al de las 
listas electorales:

Visto-, los artículos 480 y 489 de la ley Municipal, y 
las Reales órdenes de 22 de Noviembre y 22 de Dieieiem- 
bre de 1877 y 3 de Febrero de 4878:

Considerando que si bien algunos ñe los cargos enun
ciados afectan especialmente al Alcalde y 4 los Conceja
les encargados de la contabilidad, hay otros de que son 
responsables todos los individuos del A yuntam iento: 

Considerando que esta Corporación ha desatendido 
obligaciones importantes, dejando de acordar m ensual- 
mente la distribución de fondos y de rectificar el padrón 
vecinal y el censo electoral; y que talos faltas, no sólo 
constituyen grave negligencia é infracción de disposicio
nes legales, sino que pueden además haber lastimado los 
derechos de los vecinos;

La Sección, por tales razones, es de parecer que pro
cedí’ confirmar la-suspensión del Ayuntamiento de Bisbal 
del Ramioés.» <

Y conformándose S. M. él R ey (Q. D. G.) con el prein
serto diotam-n, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. 3. para su conocimiento y 
demás e feotos, incluyéndole el expediente do referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1885.

ROMEno Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Tarragona.

*
, Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á  la suspensión 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Torre, que fuó de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente- dictamen era, 24 de Abril último:

«Exorno. Sil: Con Real orden d® 47 del actual se ha

remitido á informe de esta Sección el expediente relativo 
á la suspensión del Ayuntam iento de Villanueva de la 
Torre, decretada en $6 de Marzo por el Gobernador de la 
provincia de Guadalajara.

Fúndase esta suspensión en que, á pesar de las repeti
das circularos dirigidas á los Alcaldes de la provincia 
excitándoles á la observancia de. lo dispuesto por la ley 
Municipal y Real orden de 49 de Diciembre de 1878 res
pecto á la presentación y examen de las .cuentas de Pro
pios, por cuya desobediencia fueron m ultados y 'aprem ia
dos en 4 de Octubre .último, continúa el mencionado 
Ayuntam iento sin rem itir dichas cuentas ni presentar las 
relativas á los fondos del Pósito.

Mas como V. E. se servirá observar, si cierto es que 
la corrección impuesta ai Alcalde de Villanueva de la 
Torre se justifica por v irtud de una desobediencia grave, 
no aparece que deba extenderse esta responsabilidad á los 
demás Concejales, m ientras no se pru  be que se hubieren 
hecho solidarios de tan  punible conducta, pues que no 
aparece que hayan sido apercibidos y m ultados;

Entiende, pues, la Sección que debe m antenerse la 
suspensión respecto al r  f. rido Alcalde, y alzarla por lo 
que respecta á los demás individuos de la  Corporación 
municipal.»

Y conformándose S. Mi el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Ah 8. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

* Sr. Gobernador de la provincia de G uadalajara.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Oria, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 24 de Abril ú l
timo el d clam en siguiente:

■« Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
22 de este mes ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del A yuntam iento de Oria, 
decretada por el Gobernador de la provincia de Almería, 
porque de las actuaciones formadas por el Delegado que 
fué al pueblo á inspeccionar la Administración m unici
pal, apar, ció que el libro de actas de sesiones del Ayún
talo lento no está foliado, sellado ni rubricado; que aqué
llas, además de estar mezcladas coalas de la Junta m uni
cipal, contienen m uchas omisiones, fallas de firm as y es
tán  llenas de tachaduras y raspaduras no salvadas; que 
no so acuerda mensualmente la distribución de fondos ni 
se publican los estados de gastos é ingresos, ni los ex trac
tos de los acuerdos; que están sin rem itir ai Gobierno de 
la provincia las cuentas de 1889-70 á 1882-83; que en 21 
de Marzo último no se había formado aún  el presupuesto 
para ¿T próximo año económico ni t i  adicional del pre
sente; que el libro d Intervención no está autorizado por 
el Alcalde ni por ei Interventor; que no existen actas de 
arqueos ni arca de tres llaves; que el .inventario del archi
vo no se adiciona anualmente con la relación de ios nue
vos documentos; que'desde 4881 no so ha formado el em
padronam iento; que los acuerdos referentes al reemplazo 
del Ejército no figuran en el libro de actas, y que no existe 
inventario de bienes m unicipales,

La Sección cree que estuvo en su lugar la providencia 
adoptada por el Gobernador, porque, dada la gravedad que 
envuelven algunas de las faltas cometidas por la Corpo
ración y los perjuicios que por efecto do ellas pueden ha
berse seguido, no sólo d ios intereses comunales, sino tam 
bién á los derechos civiles y políticos de los particu lares, 
su conducta merecía un severo correctivo.

Entiende también la Sección que debería ordenarse al 
Gobernador que dictase las medidas conducentes para  re
gularizar la perturbada adm inistración del pueblo; que 
instruya expediente para depurar la responsabilidad en 
que hayan podido incurrir lo mismo el Ayuntamiento sus
penso que los anteriores, y.que forme expediente, al Secre
tario, dándole audiencia conforme dispone el a rt. 124 de 
la ley Municipal;

En resum n, opina la Sección que se debe m antener la 
suspensión impuesta y hacer al Gobernador las prevencio
nes que quedan indicadas.»

Y  conformándose 8. M. el R ey (Q. D. G.)cou el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento 
y demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador ele la provincia de Almería.

M INISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. S r . :  S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido tras la 
dar á la cátedra de Geografía é Historia del Institu to  de 
Santiago, con el sueldo de 3.090 pesetas anuales, á D. Ma
nuel Varela de la Iglesia, Catedrático num erario de igual 
asignatura  en el de Pontevedra, propuesto en prim er lu
gar por el Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. D ios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de .Abril 
de 4885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Manuel Varela de la Iglesia. 
Posee los tirulos do .Licenciado y Doctor en las Facultades 

de Filosofía y Letrag y de Derecho civil y canónico.
De 4868 á 18.69 desempeñó en la Universidad de Oviedo, en 

concepto de Sustituto y de Auxiliar, las asignaturas de D.ere-, 
eho mercantil y penal, Derecho canónico, H istoria universal, 
Economía política., y Geografía y Estadística comercial ó Insti
tuciones del Derecho civil español.

Ea 22 de Noviembre ce 4869 obtuvo la cátedra de Geogra
fía é H istoria del Institu to  de la Goruña, mediante oposición.

Desempeñó en dicho Instituto, además de su titu lar, y  por 
acuerdo del Claustro, la cátedra de Nocio.neselementales.de 
Derecho españo: político, adm inistrativo y penal, del segundo 
método de enseñanza.

Ha ejercido los cargos de Bibliotecario y Vleed ¡rector de 
Instituto, y el de Vicepresidente de la Comisión provincial de 
Pontevedra, nombrado para inform ar sobre el mejoramiento 
de la clase obrera.

Es individuo correspondiente de la Academ ia.de la H is
toria.

M IN IS T E R IO  DE MARINA
RESUMEN DE RESOLUCIONES ADOPTADAS POR, ESTE MINISTERIO 

EN LA SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL ÚLTIMO

En 16. Promoviendo & sus inm edutos empleos al Capi
tán do fragata. D. Pascual Cervera y Topete, al Teniente de 
navio de prim era clase D. Antonio Puj .zón, al Teniente de na
vio D, Juan Pastorío y al Alférez de navio D. Jacob© Alemán.

En id. Promoviendo á sus inm ediatos empleos al Capitán 
de fragata D. Peiayo Llanes y Terán, al Teniente de navio de 
prim era clase D. Manuel de Salas, al Teniente de navio D, Fer
nando Bárrelo y al Alférez de navio D. Salvador Peña y R a- 
pallo.

En id. Nombrando A uxiliar de la Jun ta de reorganización 
■ de la Armada, al Coronel, Capitán áe fragata D. Joaquín Ga- 

rralda.-
En id. Concediendo cruz de primera clase d d  Mérito naval 

al prim er Practicante D. Luís Bello Alemán.
E a id. Concediendo licencia &). segundo Médico D, Julio Nú- 

ñez y Navarro.
En «d. Nombrando Jefe de Sanidad del Apostadero de la 

Habana al Subinspector de segunda c i ne  D. Rafael Medina.*
En 47. Concediendo pagas de toca á Doña Francisca García 

Gente, Doña G regaria Eloísa Navarro Peñasco, Doña Juana 
Fernández y Doña Acá L lambí as.

En id. Concediendo, mejora de pensión ¿ Doña Antonia Se
car ez y Ruiz.

En ib  Concediendo trasm isión de pensión á Doña Matilde 
García Vega. /: /

En id. Nombrando Ayudante del d istrito  de Garrucha al 
Teniente de navio D. Jasé Fernández Cabo, en relevo del A lfé
rez de n&víe graduarlo D. Romualdo Sánchez.

En id. Nombrando Comandante del cañonero Tajo al Te
niente de navio D. Baldomcro Vega y Andrea Pérez.

En id. Nombrando segundo Comandante del aviso Jorge 
Juan al Teniente de navio de prim era clase D. Fernando Lo
zano Galindo.

En id. Nombrando Ayudante Secretario‘del Vicepresidente 
de la Jun ta  Superío» Consultiva al Teniente de navio D. Jasé 
M ana Rodríguez de Vera.

E a id. Nombrando Comandante de Marina y Capitán del 
puerto de Sagua la Grande al Teniente de navio de prim era 
clase D, Antonio Moreno de Guerra.

En 48. Nombrando Ayudante del d is trito  de Isla Cristina 
al Teniente de navio D. Froil&n Paredes en relevo del de igual 
clase D. Ensebio Arias, que se le nombra para el d istrito  de 
Siíges.

Ea id. Nombrando segundo Comandante de Marina de .Ta
rragona al Teniente de navio D. Juan IharrameiKÜ,

En 20. Destinando al Apostadero de la  Habana á loa Alfé
reces de navio D. Severküo Escoriaza, D-M ariano Pérez, Don 
José Berizo, D. Ramón Cano, D. Enrique Vid&ureta y D. José 
B rrera; al Departamento de Cádiz á D. Eduardo Guerra y  
D. Manuel Tejeiro, y al de Ferrol D. Mariano Carreras y Bou 
Joaquín Fontán.

En id. Concediendo premios de constancia á les P ractican
tes D. Juan, üuboy y  B. José Serrano.

En id. Concediendo licencia al prim er Maquinista D. Ro
do fo Pérez y Ros.

En id. Concediendo premios de constancia á los Contra
m aestres D. Antonio' Pérez, D. Miguel Marín, Manuel Garbu
llo, Eugenio Reai, Francisco Martín, Rafael Ibáñez, Matías 
Prieto, Jerónimo G.aliar do y Benito Bermúy.
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En id. Con- ediendo al pase á F ilip in as al Teniente de in 
fan te ría  de Mar?na D. José A ntonio Sánchez.

E n  id. Concediendo licencia al Te o ion te  de navio D. Juan  
F ernández  P in tad o  y a l G uardia m arina  do p rim era  clase Don 
B arto lom é dorales?.

E n  id. N om brando H abilitado  de la M aestranza del A rse- ' 
n a l de Ferro- a i C ontador de navio D. H erm enegildo F ranco  
y  V ie tty  en relevo del de igua l clase IX Cayetario Mallo y 
Monto jo.

E n  id. N om brando C om isario  del H ospital m ilita r  de F e 
rro l al O rdenador de M arina D. Juan  Alessón y Millán, y con- I 
firm ando en igual destino del de San C aries al de igual em 
pleo D. Angel Elistory y Bolle?,

E n 81. D isponiendo que los C apitanes de fragata , para, se r 
nom brados C om andantes de las provincias anejas á  b u  empleo, 
deberán habar desempérnelo -durante dos años el destino  de 
segundo de Ies de p rim era clase de buq ue ó de estableeimicm to 
©ien tífico.

E n  id. D isponiendo que el Teniente de a r tille r ía  D. A ntonio 
S arm ien to , em barque en la escuadra de instrucción, y que el del 
m ism o empleo D. Carlos Sauz pase de Oficial de ta lle res  en el 
A rsenal de Cartagena*

E n id ; N om brando A yudante  del d is tr ito  de Comí al A lfé
rez de navio, g raduado D. R om ualdo Sánchez A lbaladejo.

E n id. Concediendo licencia al Teniente de navio D. Rafael 
Y ivanco, y a l A lférez de navio D. Adolfo Gómez y Fíabé.

E n id. D eclarando coa derecho a l sueldo de 9.C00 pesetas 
al O rdenador de M arina de p rim era  clase D. F rancisco  .Franco 
y  V ie tty .

E n id. Concediendo licencia al C ontador de navio de p r i
m era clase D. R icardo  G arcía de Oáceres.

E n  ío. Concediendo Cruz de toreara  clase del M érito naval 
en  p e rm u ta  de la de segunda al O rdenador de M arina de p ri
m era elá-se U. M arcelino M artínez y L lnch .

En id. ■ Concediendo licencia al segundo Médico de la A rm a- 
■ ■da D. Juan  Botas y Alonso.

E n 88. Concediendo licencia al C apitán de in fan te r ía  de 
M arina D. Francisco  R odríguez Franco.1

E n id. Concediendo uo año ce residencia para  Vigo al Ca
p itán  ele fragata  D José Donesteve.

En id. Concediendo.licencia &1 T eniente de navio de p ri
m era  clase D. Joaquín R odríguez de R ivera .

En id. D isponiendo que los C om andantes deTos to rpederos 
con tinúen  con el goce de la  gratificación que hoy d isfru tan , ó 
sea la m itad  de la  asignación respectiva.

E n  83. D isponiendo que el Teniente de navio D, M anuel 
A ntón é Iboleón preste  nueva - cam paña en el A postadero de 
F ilip in as.

E n  id. Concediendo Cruz de p rim era  clase del M érito n a 
val al p rim er M aquinista de segunda clase D. Ezequiel T orres 
y  C astro .

E n  id. Concediendo un  año de residencia  con m edio sueldo 
al A lférez supernum erario  de in fan te ría  de M arina D. A ntonio 
Peñasco.

E n  id . N om brando A yudan te  P rofesor de la  A cadem ia ge
neral central de in fan te r ía  de M arina al Teniente D. Manuel . 
G rijuela , y de; tiuando  'al prim er batallón  del p rim er reg im ien
to  activo  al de igual empleo D. E m ilio  R uiz Montero.

E n  id. Conceciie-Mo licencia a l Alférez de in fan tería-de Ma
rin a  D. E ugenio P í-nz . Sánchez.

E n  id. N om brando Ay abante personal del P residen te  del 
Consejo bel fondo de prem ios de M arina a l Alférez de dicho 
'cuerpo D. M acuñ de Bc-lando Saavedra.

E n  id. N om brando A ux ilia r d é la  Dirección del personal 
de éste MiniR -rio al C apitán  de in fan te r ía  de M arina XX José 
de L este y Giles.

E n  id. D estinando a l batallón  reserva núm . 8 de in fan te ría  
de M arina 1 A 'férez D. H azario Peláez, y a l núm . 3 al de igual 
clase D. Jos i Rodrígii z M rfo rl.

E a í . N om brando segundo M aestro de carp in teros de r i
b era  a l te rcero  D. R icardo Iglesias.

E n  id. N om bra •No segundo M aestro de h erre ro s de ribera  
a i tercero  B. F<-derico Vico.;

E n í N o m b r a n d o  segundo M aestro de calafates a l te rcero  
D. A ntonio  B auti. .

E n  84. .Concediendo pensión 4 Doña M aría Mag&riño V alle 
y  4 D. Dionisio Fernández. '

E n  id. Concediendo licencia al A sesor de IJuelva D. P edro  
González G arcía. ' •

E n  85. D estinando a l D epartam ento de Cádiz para  el se rv i
cio de G uard ias del H ospital de San C arlos al segundo Médico 
D. E nrique  Mateo.

E n id . ' Concediendo p rórroga de licencia al p rim er Médico 
D. José B arredvo.

En id. Concediendo licencia al C ontador de fraga ta  D. An
tonio G a rd a  de T udela y Miró.

En. id. D estinando el A postadero de F ilip inas á lo s  Tenien
tes de- in fan te ría  de M arina -D. R am ón A rguello y D. José del 
Camino, en relevo de los de igual empleo D. Manuel M oratinos 
y  D. G abriel G arcía y García.

E n id Disponiendo quede en el D epartam ento  de Cádiz el 
A lférez de cav ío  D, F rancisco  B arreda.

En í i, * Cam biando de-destinos á los Alféreces de in fan tería  
de M arina D. Manuel Pérez A ridújar y D. Juan Fossi.

En id. Concediendo un año de re>ideeei& con medio sueldo 
al Alférez de in fan te ría  de M arina D. A rtu ro  Obanos.

E n  87. N om brado R edactor T raducto r de la  Dirección de 
H idrografía  ai C apitán de frag a ta  D. Salvador L legat, en rele
vo del de igual clase D. Manuel Salas.

E n id, Concediendo licencia ai Alférez de navio D. H ipólito 
Tejera y Terán.

E n id. Disponiendo que el Teniente de in fan te r ía  dé Mari™

na D, Juan  H errero  Sánchez se incorpore desde luego a la 
cu a rta  compañía del batallón reserve, núm . 1,

En. id. Concedí-mi o pró rroga  de licencia «1 C apitán de fra 
gata  D. R am ón H oguera.

E n ÍR Concediendo licencia al Teniente de navio D. Jo a 
quín C ortés.

E n id. N om brando V igía Jefe del sem áforo de P u n ta  lle s -  
'tinga ai segundo D. V icente Domenech.

En id. N om brando Jefe encargado del *, EN ro Rol C orre
gidor al segundo Vigía D. E stan islao  Zi t *e o y «leí oe cabo 
de San A ntonio ai de igual oh  se D, Manuel Zaragoza.

En id. D estinando -T sem áforo de cabo F in í s ie rre  y al de 
cabo San A ntonio á los segundos Vigías D. R am ón Javelra  01- 
Yt-ira y D. Feliciano E stape.

E n  i'cL D isponiendo que el segundo Vigía sem aforista Don 
Cr-stóbíT Ripoll, pase destinado  de segundo al sem áforo de 
C artagena.

En id. N om brando Vigía Jefe del sem áforo de la E staca de 
Vares ai segundo Vi..íá D. C ayetano Vacilo, y destinando á 
dicho sem áforo a l de igual clase D. José Fernández.

En id. N om brando para  la  estación telegráfica de la C arra 
ca al segundo Vigía- D- Federico  Sujo.
■ En 88. Concediendo licencia al A deicz de ' in fan tería  de 
M arina D. Pedro Q uin tana Morales.

E a  89. Disponiendo que el Teniente de a r til le r ía  D. Carlos 
Sauz desem barque por cum plido de la escuadra de instrucción.

E a  30. N om brando C om andante de M arina de A lm ería al 
C apitán de fraga ta  D. E duardo Jáudenes.

En íá . D estinando ai Teniente Coronel de in fan te r ía  de 
M arina 9 . A ntonio de Murcia y Pol al segundo batallón  del 
segundo regim iento  activo para  eventualidades,

E n id. Concediendo licencia al C apitán  de navio de p rim era 
clase D. Federico M artínez.

E n  id. N om brando C om andante de la  fraga ta  Lealtad  a l 
C apitán de navio D. Felayo Llanos y Tavern,

En id . N om brando C om andante del efueero Ulloa al Capi
tán  de fragata  D. Juan  Jácome y Parej a.

E n id. N om brando Com andante del crucero In fan ta  Isabel 
&1 C apitán ele frag a ta  D. Joaquín Lazaga y Gara y .

E n id. N om brando C om andante in terino  del crucero Colón 
al C apitán de fragata  D. Juan Montes de Oca.

En id. Concediendo licencia ai Teniente de navio D. V ic to 
riano  López 'Doriga.

E n  id. N om brando A yudante de la E scuela naval al Te
n ien te  de navio D. Alonso Morgado.

E n  id. Concediendo próroga de licencia a l G uard ia  m a rin a  
de p rim era clase D. M anuel L aulhé.

CONSEJO DE ESTADO

R EA L DECRETO 

DON ALFONSO XII, por la  g racia  de Dios R ey c o n s titu 
cional de E spaña.

A todos los <fúe las presentes vieren y entendieren,, y a qu ie- i 
n e s to ca  su observancia y cum plim iento, sabed: q u e ^ ie  venido 
en decretar lo siguiente : "

«En el pleito con tencioso-adm inistra tivo  que, en única ins- 
instaneia , pende an te  el Consejo de Estado, en tre  partes, de la 
tana el Licenciado D. Telesforo Mon tejo y Robledo, por sí y en 
nom bre de su  herm ano político D. Feripe R ica y R abasa, y de 
la  o tra  la  A dm inistración general del E stado, rep resen tada  
por Mi F iscal, sobre revocación de la R eal orden de 6 de O ctu
bre de 1877, re la tiv a  á la nu lidad  de venta de la finca Ramuda 
Campiña , pertenecien te  á  los Propios de Salas de los Infantes, 
p rovincia de B urgos.

V isto :
V isto el expediente gubernativo  del que re su lta :
Que anunciada en el Boletín oficial de Venías de Bienes Na- 

dónales  de la provincia de Burgos de 6 de Ju lio  de 1859, Ja 
subasta  de una si- r ra  ó térm ino  titu lado  la  Campiña, en Sa
las de los In fan tes , de cabida d e .8.000 fanegas de tercera , 
equivalentes á 485 hectáreas, un área y 18 centiáreas, y decla
rado en quiebra el p rim er com prador, celebróse nueva su b as ta  
en la que se adjudicó dicha finca á D. Francisco  González en 
18 de Junio  de 1861, quien la cedió en Mayo del m ism o año 4 
D. .Telesforo Montejo y D. Felipe R ica, tom ando posesión de 
ella, en nom bre de éstos, su represen tan te  D. Ramón Siguero: 

Que respecto á lá  venta de esta  finca, conviene tener pre
sente que a l verificar el reconocim iento y tasación de la m is
m a, los peritos afirm aron en Mayo de 1859 que «no con venía la 
división de la finca, y sí que se vendiera en un sólo lote»: que 
que al venderse por p rim era  vez la finca, ai final del anuncio 
se dice como nota: «los peritos certifica a no ser conveniente 
la  subdivisión»: quo &1 anuncia r por segunda y tercera vez la  
subasta  en quiebra de la  Campiña, desaparece por completo 
en los Boletines toda indicación re la tiv a  á ía división de la 
finca:

Que en 81 de O ctubre siguiente acudieron los Sres. M onte- 
jo  y R ica á la Dirección de Propiedades y Derechos deí E s ta 
do, m anifestando que, reconocida dicha finca, fóJo se entregó á 
los com pradores una  m ita d  de ella, la m ás áspera é in tra n s i
table, cub ierta  g ran  parte  del año de nieve, privándoles-de la 
o tra  m itad  m ás baja y aprovechable: que de los anuncios no 
a pe rece que se subas ta ra  la m itad de la finca, sino una sie rra  
llam ada C am piña, no podiendo haber Ado sólo la parte supe
r io r sin establecer una servidum bre de paso por la m itad  in 
ferior, sin lo que no se podría pasar á aquélla: que debía sacar
se á la  ven ta  la o tra  m itad  de la  íinca una vez declarada ven
dible, y figurar en las cuentas de Jos pueblos un ingreso de l.OuO 
reales en que arrendaron  la p a rte  indebidam ente usurpada:

quo esta finca linda con las propiedades llam adas Iguariza  y 
G añíalaguua, y al tra ta rse  de u i reconocim iento para ven
derlas, dijeron los pueblos que form aban parte  da la C am piña, 
y que la certeza de este hecho la adqu irió  uno de loa recu rren 
tes al reconocer la fi¡ ca; en v ista de lo que so lic itaban  se die
ran  las órdenes oportunas para  la en trega  del local de la fin
ca com prada, así como los 1.600 rs. que percib ieron los pue
blos por la parte  que indebidam ente se reservaron :

Que la A dm inistración económica de B ureos inform a: que 
los recu rren tes com praron la finca llam ada Campiña,  de cabi
da de 8.000 fanegas: que la finca aparece- dividida ea dos p a r
tes, y que ia peor es la vendida, á la que ún icam ente tienen  
derecho, porque no se a i. uncial o n en el Boletín oficial m asq u e  
las 8.000 fanegas que comprende: que lá  o ir a  m itad  de la fin- 

.ca no deb# sacarse á subasta, por haberse exceptuado de la  
ven ta  por el Ingeniero de m ontes, y que no ha lu g a r á la re 
clam ación interpuesta-, por mas que convendría o ;r al p e rito  
que. in terv ino  en la tasación, para  que m anifestare  lo que h a 
bía en el asun to :

Que el perito  D. H ilario  Morquecho m anifiesta en 8 de N o
viem bre de 1861 que al ordenarle la  medición, deslinde y t a 
sación de la Campiña , lo hizo com prendiendo un p e rím etro  de 
8 000 fanegas, ó sean 4v:5 hectáreas, un área y 18 een tiá reas , á 
presencia de los rep resen tan te  > de los pueblos, señalándose al 
efecto ios m ojones, sin  quo la finca com prenda m ás terreno  
que el vendido, por haber sido exceptuado el res to  de la ven ta: 

Que v isto  este inform e, la A dm inistración económica p ro 
puso que se verificase por ei perito  facu lta tivo  D. A ntonio  H e- 
rránz  !a-•medición del te rreno  amojonado, previa c itación  de 
los recurren tes, cuya d iligencia se suspendió, alegando D. Te
lesforo Montejo que no se señalaban  todos los ex trem os de la 
cuestión que se ven tila , y que era  im posible reducir la m ed i
ción por hallarse  el te rreno  cubierto  de nieve, debiendo espe
rarse  á quo ei G obernador decida el recurso  quo se le p re se n 
ta ra  y am plíe su disposición, desapareciendo en tre  tan to  la 
nieve:

Que en 88 de Junio de 1863 aeudió  D. Telesforo Montejo a l 
G obernador solicitando la reform a del acuerdo de 15 ele Enero, 
que ordenó llevar á cabo la m edición del te rreno , y que se 
m andase: prim ero, que se una ai expediente en tregado  ni pe
rito  D. A ntonio H erranz el in stru ido  para  la ven ta  de la Cam
piña, la relación dada por el A yun tam ien to  de Salas de las  
fincas de Propios y ia presente exposición, con dos ejem plares 
del Boletín ofi--ial.de la provincia de Burgos , uno de 5 de A bril 
en que se in se rta  la sentencia en p leito  en tre  el M arqués de 
T orrecilla y la A dm inistración, ea  un  asun to  de ven ta  de bele
nes nacionales,;/ o tro  de 8 de Agosto de 4868 insertando  el C a
tálogo de m ontes e x c e tu a d o s  en dicha provincia: segundo, que 
teniendo & la  v is ta  dichos expedientes y docum entos, dicho pe
rito  H erranz pase á Balas de los Infantes, y sobre el te rreno , con 
citación de todos los in teresados y presentación  de cuan tos 
docum entos ex is tan , á cuya presentación ge obligue á sus po
seedores, identifique, describa, m ida, deslinde y determ ine la 
finca vendida, levantando acta  si lo creyere conveniente: te r 
cero, que por el m ism o, ó por el Com isionado de V entas, se pon
ga inm ediatam ente á ios com pradores en posesión del te rreno  
que no se les baya entregado, si asi resu ltara  de la  operac-ón 
peric ial, declarando loe gastos é indem nización de perju icios 
de quien resu lte  responsable:

Que el G obernador de Burgos acordó acceder á  lo pedido, 
siem pre que los gastos sean de cuenta  del so lic itan te , que 
puedo inclu irlos en tre  los perjuicios; y m andado cum plir este  
acuerdo; se relevó del cargo al perito  I). A ntonio D erranz, 
nom brándose a l de igual clase D. Manuel G arcía Muñoz:

Que en 4 de Jun io  de 4870 presentó  nueva ins tanc ia  al 
G obernador de B urgos, D. Telesforo Montejo, consignando que 
el expediente incoado en 4861 acerca de la cam piña perm ane
cía en suspenso esperando inform e del perito; y como ésto h a 
bía fallecido, pedia se nom brase uno nuevo, y de acuerdo con 
la  Sección de P ropiedades, que inform ó la an te r io r so licitud  
declarando u rg en te  la designación de nuevo perito , nom bróse 
por el G obernador á D. Manuel Vázquez de la Morena, y  por 
D. Telesforo Montejo á D. A ntonio H erranz:

Que paralizado el expediente á causa de haberse e x tra 
viado, expuso D. Telesforo Montejo al Jefe económico fie B ur
gos en 47 de Jun io  de 1876 que estaba  d ispuesto  á aceptar el 
perito  que nom bre 3a A dm inistración , con ta l que sea d is tin to  
del designado, á sup lir el pago de derechos del perho  y hacer 
cuanto  sea necesario al efecto, expresando que, después.de los 
perjuicios sufridos, p refería la  nulidad de la venta, mucho m ás 
si re su lta  que el te rren o  entregado, como se dice, no llega á la 
te rcera  p arte  de las fanegas expresadas en el anuncio:

Que puesto de nuevo en curso d  expediente, llevó ¿ efecto 
la  m edición del te rreno  el perito  D. Juan  Manuel Ca>cro y  
E spiga, consignando en 88 de Octubre de 4876: p rim ero  que 
hecho el reconocim ianto  de los linderos y m ojones, aparecen 
en el m ism o estado que a l reconocerse por ei perito  de la Ha
cienda cuando se verificó la enajenación en 4864: segundo, que 
exam inada la extensión de esta  finca, m edida lo m ás aprox i
m adam ente  posible, da un to ta l de 484 h e c tá re a s  96 áreas y 46 
een tiáreas, equivalentes á 4,999 fanegas y ocho celemines de 81 
áreas, según so anunció en la subasta, ilam ándo’e h  a te n 
ción que esta extensión sólo puede chrse á terrenos s itu a 
dos en vegas y de segunda calidad , y no á terrenos >ari ávidos 
como éste, que, aunque se le hubiera  dado 50 áreas ?xr* fane
ga nada, se h aría  de m ás; por m anera que en vez de anuncia rse  
á subasta  un terreno  de 8.000 fanegas, procedía an u n c ia r 850 
fanegas de sem bradura del país; y por ú ltim o, que en vez de 
anuncia r un terreno  llam ado Campiña, que cualqu iera  podía 
creer magnífica pradera , debió anunciarse la calidad del te r re 
no situado  en la p arte  m ás elevada de la C am piña en un p la 
no bastan te  inclinado, que no sólo no podía reducirse  á c u lt i-
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vo, sino que apenas produce pasto alguno, por ser peña viva, 
con lo que el comprador hub iera  examinado el terreno , y  no 
se h a d a r ía  con que los p r o d u c to s  de, la finca no llegaban á la 
te rce ra  parte  del capital empleado:

Que los vecinos y rep resen tan tes  d ¡ Salas de los infante: ' ,  
Aciu&s, Castro vi do, Terrazas, Arroyo, Oes trillo de la Reina y 
Palac ios  de la Sierra suscriben con el m ism o perito  un acta 
en  que se consignan, respecto al te rreno  en cu est ión , idén ticas  
c o n c l u s i o n e s  que las expresadas en los núm eros  i.* y 2 /  del 
an ter ior  informe, consignando el estado do lo*’ mojones que 
demarcan los terrenos de dichos p m b los  y la Pamphl?r y  que 
la  Sección de Propiedades y Démenos del Estado  Burgos, 
apoyándose en el informe del peri to ,consideró  atendible la r e 
clamación, por e s ta r  comprendida r"i el a r t  76 di 1 Real decreto 
de 4 de Julio de 186o:

Que rem it ido  el expediente á ki Oiiv.Ttuti general de P ro 
piedades y  D 'Techos del Estado,  el v cromado, 1 emendo en 
cuenta que lo vendido era un término ó M ena  nombrado C am 
p iña , de 200 0  fanegas de p r in n ra  cíese, y que el comprador no 
t iene derecho á o tra  cosa: que t r ynn  resu lta  del reconocimiento, 
l a  finca existe actualmente con los mi smos  linderos y cabida, 
salvo una diferencia de cuatro  o c lu ir  nes, y que, conforme á  
la Orden del Poder Ejecut ivo de 7 de Al ud  de 4869, en los ex
pedientes sobre exceso ó falta de culi da no si5 admite la  doc
t r in a  de los cuerpos ciertos, debiendo fallarse, a tendiendo ¿ la 
cab i ia ,  calidad y  demás cir  a n ( \  ncias de la finca, opinó que 
debía desestimarse 9a p re tu is u m  le los re d am an te s ;  con cuya 
opinión estuvo de acuerdo 1 1 Dilección general, no obs tan te  el 
d ic tam en contra r io  del Jefe Letrado , que consideraba debía 
a n u la  ue la venta y  anuncia rse nueva subasta, dictándose por 
aquel  Centro la resolución de 7 do Junio de 1877, que des
es tim ó la  pretensión de los recurrentes:

Que notificada esta decisión á los interesados en l o  del 
m ism o  mes, acudió contra ella D. Teles foro Montejo an te  el 
Mi ib t ro  de Hacienda, en 5 de Julio siguiente, en solicitud de 
que, previo informe de la Asesoría general y de la  Sección de 
Hacienda del Cons; jo  de Estado, ne revoco,se la orden de la  
Dire ion general de Propiedades que desest im ada pretensión 
que él y su hermano in trodu jeron en 18(34, reproducida y  rec
tificada varias  veces, y que se declárese nu la  la ven ta  de la 
C am piña , m andando se les devuelvan k s  cantidades que des- '  
em bolsaron para  su compra, y se les indemnicen todos los 
perjuicios, expidiendo al efecto la  correspondiente Real Orden: 

Que la 'Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado,  así como la Asesoría general de Hacienda, no es ti
m ando bastanti s las  razones del recurrente , inform aron que 
debía desecharse el recurso de alzada interpuesto, y, con a r r e 
glo á esta opinión, se dictó por el Ministerio de Hacienda la 
Real Orden de 6 de Octubre de 1877 confirmando el acuerdo 
-apelado de la Dirección y desestimando el recurso que co n tra  
el mismo se interpone:

Vistas  las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que en 15 de Diciembre de 1877 D. Telesforo Montejo y 

Robledo, por sí y en nom bre de D. Felipe  Rica y Rabasa, p re 
sentó dem anda contenciosa contra  la' an tedicha  Real Orden, y 
declarada  procedente, la amplió después solicitando que, h a 
biendo comprado Jos dem andantes  un térm ino ó coto que no 
se les entregó, y habiendo sufrido lesión enorme y enorm ísi
m a  por la venta  en el precio, en la extensión del terreno, en 
la  iden tidad  de la finca y  en su  calidad, adoleciendo además el 
co n tra to  de vicios in te rnos  y  externos, sobre todo en los p re 
lim inares  de la enajenación, y después de consumarse, se con
su lte  la revocación de la R eal Orden de G de Octubre de 1877, 
declarando Ja nulidad de la venta  de la s ierra  l lam ada Cam- 
p iñ a , devolviéndose á los dem andantes  los 185.000 rs. que sa
tisficieron, con la indemnización de perjuicios á que tienen 
derecho y reconocen las disposiores vigentes, y  por medio de 
otrosí pidió que el asun to  se recibiera á prueba, proponiendo 
la  que juzgaba conveniente á  la defensa de su derecho:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase esta demanda, 
solicitó que se absolviera de ella á la Administración, confir
mándose la resolución m inis ter ia l  impugnada, y manifestando 
por medio de otrosí, que no pone obstáculo á la prueba pedida: 

Que habida por contestada la dem anda por providencia de 
9 de Ju ñ o  de 1878, y adm itida  la prueba propuesta ,  se comi
sionó respectivamente para  su práctica al Gobernador de B ur
gos y  al Juez de pr im era  instancia  de Salas de los Infantes, 
l ibrándose al efecto los oportunos despachos:

Que ce la prueba testifical recibida á tres vecinos de T o l-  
baños de A rr ib a  y Tolbaños de Abajo, re mita: que todos están  
conformes en que hace muchos años llevan en arrendam ien to  
la  Campiña de los Propios de Salas, Acinas, C&strillo, Castro- 
verde, Terrazas, Arroyo  y  Palacios pa ra  pasto de ganados: 
que cuatro de ellos dicen, que po: el arrend am ien to  pagaron 
h a s ta  1860 los i .000 rs, anuales, ignorando esto los otros dos: 
que cuatro de ellos manifiestan asimismo que dicho arr iendo  
comprendía toda la Campiña  encerrada en los linderos an t i 
guos comprendidos en los anuncios, ignorándolo los otros: que 
sólo tres  testigos saben que se arrendó  á los compradores la 
p a r te  vendida, y que por la  segregada- pagaron al A y u n ta 
m ien to  de Salas 4.000 rs. anuales: que cuatro  de estos te s t i 
gos manifiestan que la mojonera establecida para d ivid ir  la 
Campiña en don suertes no la conocieron has ta  el año 4864, 
después de realizada la venta: que sólo tres  de ellos consignan 
su creencia de que lo que se sacó á la venta era todo el t é r 
m ino  de la Campiña:

Que del reconocimiento pericial é informe de los peritos se 
acredita:

4.® Que rebajando la extensión correspondiente al Penedo, 
trozo comprendido en la  finca vendida, que mide 9o hectáreas 
y  cinco áreas,  equivalentes á 490 fanegas y dos celemines de 
m edida  legal y á 44-8 fanegas y  un celemín de m edida usual,

de la to ta l idad de la Campiña y de la parte  en tregada ¿ los 
compradores queda reducida aquella á 996 hectáreas, 52 áreas 
y á 4.993 fanegas del país y  á 4.557 celemines del marco real, 
y la  fegu'-da. á 246 hectáreas, 42 áreas  y á  492 fanegas, tres  
celemines de m edida usual y 385 de marco real,  según con 
toda claridad se deduce del siguiente cuadro:

M E D ID A  MÉTRIC A M E D ID A  U S U A L  M E D I D A  L E G A L

Hectáreas. Areas. Fanegas. Celemí Fanegas. Celemines. síes.
La Campiña  en to 

talidad consta de. 4.094 59 2.188 2 4.705 6
La sección en trega

da á los compradores d e    84i 49 082 5 533 i
El Penedo ó trozo derocas d e . ................ 95 7 490 2 448 4
Sección sin a d ju d i 

c a r .  I . . . . ;  750 40 4.5C0 9 . 4.172 5

2.° Que los l inderos que de tiempo inm em oria l  tiene la 
Campiña  son los que se fijan en la tasación pericial y en. el 
anuncio de la subasta, menos por la p a rte  Sur, á. causa de la  
segregación ó división en dos pedazos de la Campiña:

3.° Que las 2.000 fanegas que se m arcan  al te rm ino  enaje
nado, convienen con pequeña diferencia, deducido el Penedo, á 
la to ta l idad  do la Campiña, coa arreg lo  .& la medida usual del 
país, y la diferencia que se observa en tre  la medida obtenida y 
la que fijan los peritos, procede, ya de la fa lta  de conceiin ien-  
tos faculta tivos de dichos peritos, ya de que, siendo tan  acci
dentado el te r reno  de la C ampiña , no debieron verificar la m e 
dida de la  finca con arreglo  al arte, y  de a q u í  el e rro r  en la 
extensión de la finca y demás puntos:

Vista la Real Orden de 25 de E nero  de 4849, según la cual 
es conteneios o-admin i s t ra tivo todo lo referente á la  validez ó 
nulidad de las  ventas  de Bienes nacionalesCá la in te rpre tac ión  
de sus clausulas, á la  designación de la cosa enajenada y á la 
ejecución del contrato:

Vista la Real Orden de 20 de Setiembre de 4852, cuyo ar t .  4.° 
a tr ibuy e  el m ism o carácter  á todas las cuestiones relativas 4 
las subastas  de Bienes nacionales y actos posesorios q u e d e  
ellas se deriven, h a s ta  que el com prador ó ad jud ica tar io  sea 
puesto en pacífica pose;-ion de ellos:

Vista la Ley de 25 de Junio  de 4870, que en consonancia 
con lo establecido en la de desam ortización de 4.° de Mayo 
de 4853 ó Ins trucción de 34 de igual mes y año, declaró en 
su ar t .  45 que correspondían al orden adm in is t ra t ivo  las  con
tiendas que sobre incidentes de subastas  de los bienes d e s 
am ortizados  ocurren  en tre  el E stado  y  los particulares :

Vista la  Real  Orden de 10 de Abril de 4864, que p a ra  los 
easos de reclamación por fa l ta  ce cabida de las  fincas enaje
nadas  dispuso la  anulación de las venta3 cuando aquella  fa lta  
excediese de la m itad  de la  extensión anunciada, y la in d e m 
nización del comprador cuando la diferencia r¿o llegase á dicha 
mitad:

Vista la Real Orden de 24 de Diciembre de 4862, que decla
ró po tes ta t iva  en el E stado  la opción en tre  ] |  indemnización 
y la nulidad en los expedientes á que se refiere la Real Orden 
a n te r io r : -^

Vista la Orden de 7 de Abril  de 4869. que confirmando la 
de 40 de igual mes de í8 6 í  é in te rp re tando  la Instrucción de 
34 de Mayo de 4855 , dispuso que en los expedientes sobre 
•falta ó exceso de cabida no se a d m ita  la doctrina de los cu e r 
pos ciertos, cualquiera que h a ya  sido la . fech a  del remate, y 
que se fallen atendiendo únicam ente  á la cabida, calidad y de
m ás circunstancias  de la finca:

Visto el Real Decreto de 40 de Julio de 1865, cuyo a r t .  8.® 
dice: «El E s ta do  no an u la rá  las ventas por faltas ó perjuicios 
causados por los Agentes de la Adm inistración  é independien
tes dé la voluntad de los compradores; pero quedarán  á salvo 
las acciones civiles ó crim ína les  que procedan con tra  los cul
pab les :» -

Vista la Real Orden de 30 de Marzo de 4867, que l im ita  el 
sentido del artículo citado, declarando que los peritos ta sad o 
res no son funcionarios-delegados de la Adm inistración, sino 
testigos de los actos en que intervienen:

Considerando que las p r im eras  disposiciones citadas no 
sólo establecen la competencia de la Adm inistración en todos 
los l i t igios referentes á la validez, inteligencia y cum plim ien
to de los co n tra tos  de ven ta  de bienes nacionales, sino que 
tam bién de term inan m u y -especialmente la obligación que 
contrae el Estado de designar bien la cosa que vende, de 'cu m 
plir  todo lo pactado y de poner á los compradores en pacífica 
posesión de los bienes que h ayan  adquirido en pública subasta: 

Considera rielo, con relación ai caso de este pleito, que los 
dem andantes ¿e D. Telesforo Montejo y  D. Felipe Rica a legan 
que los terrenos  que les han  sido entregados no son sino la 
peor parte  de la finca denom inada la Campiña , que en su .to
ta lidad enajenó la Adm inis trac ión y adquir ieron los expresa
dos compradores, no correspondiendo dicha parte  á la. desig
nación hecha en los anuncios, y no habiendo conseguido que 
se les dé posesión de lo que legitime mente Ies pertenece, y cuyo 
precio han  satisfecho:

Considerando que no ha  debido confundirse esta reclam a
ción con las que se fue dan en falta, de cabida 'de Jas fincas, ó 
en diversidad cío linderos, pues aunque uno y otro defecto te  
hayan  alegado, no ha sido como equivocación ad m in is t ra t iva ,  
á cuya reform a aspirasen los reclamantes, sino como medio 
de prueba pa ra  acreditar  la desmembración f ra ud u le n ta  que 
se supone hecha del terreno vendido, cuya in tegridad  piden 
Montejo y Rica; no siendo, en tal  concepto, aplicables á la de
cisión de este pleito las Reales Ordenes referentes á los e r ro 
res que h ayan  podido cometerse en la m ensura  de las fincas,

en la apreciación de la cabida de las  m ism a s ,  ó en su descrip
ción corno cuerpos ciertos:

Considerando que la usurpación de que se quejan estos 
compradores ha  quedado dem ostrada  en el expediente gu b er
nativo. y m ás aún, por las pruebas p racticadas  en esto p le i to , 

• siendo, en tre  muchos datos que la evidencian, Jos m ás signifi
cativos y convincentes los que k continuación se relacionan: 
primero, la certificación de les peritos que tasaron  la finca, 
declarando que no era conveniente su división: segundo, el 
p rim er anuncio de subasta  inserto  en el Boletín de V en Ta-< de la  
provinH a de Burgos , en que se expresaba la, referida c ircuns
tancia: tercero, la supresión de la m ism a en los siguientes 
anuncios, sin que aparezca orden de funcionario alguno que 
hubiese tom ado esta determinación: cuarto, los inform es no to 
riam ente  inexactos em itidos por las oficinas de Burgos y por 
uno de los peritos tasadores,  en que suponen que se acordó la  
división de la finca, por haber exceptuado de la  venta u n a  pa rte  
el Ingeniero de montes, cuando ni existe en el .expediente ta l  
acuerdo, ni en el Catálogo de m ontes exceptuados, inserto  en 
el. Boletín oficial que obra en autos, aparece en todo ni en p a r te  
la  C ampiña: quinto, los linderos fijados en los anuncios, que son 
los üe la to ta l idad  de la lineo, y no coinciden con los del trozo 
en tregado á los compradores por el lado en que resu l ta  hecha la  
desmembración: sexto, la cabida de la heredad que m edida 
ú l t im am en te  con m as prolij i l idad y  m ayores g a ra n t ía s  de 
acierto, resu lta  ser en toda ella igual coa corta diferencia á  la 
que se consignó en Ja, tasación y anuncios de venta: séptimo, 
las  declaraciones de los vecinos más ancianos de los Tolba
ños, que afirman no haber conocido la mojonera que divide 
la  Campiña  h a s ta  después de re.Rizada su  venta: octavo, las 
de los mismos, que confiesan que pagan al A yuntam iento  de 
Salas  de los Infantes  4.000 rs.  anuales por el a rrend am ien to  de 
la  parte  segregada:

Considerando, en v is ta  de estos hechos, que ni el E stado  
incurrió  en error  alguno ai describir la finca y an u n c ia r  su 
vente, ni los com pradores  solicitan o tra  cosa sino que se les 
ponga en pacífica posesión de la que adquirieron, ó se anule la  
enajenación , no siendo esto últ im o procedente, porque eq u i
va ldría  á sancionar el acto abusivo y punible realizado por un  
te rce ro  después de la subasta  en perjuicio del Estado y de los 
adquiren tes  de Ja finca, no teniendo, por consiguiente, lo ocu
rrido  en este caso ana log ía 'a lg una  con lo que acontece cuando 
se form ulan  reclamaciones por erro res  de la A dm inis trac ión  
en la medición ó señalam iento de l inderos de los bienes n a 
cionales:

Considerando, por  ú l t im o, que en los pre l im inares  de la 
enajenación de la  Camviña no aparece vici© a lguno de t a l  
na tura leza  que invalide el contra to ,  ni los g raves  incidentes 
acaecidos después de la ven ta  dejan de ser subsanables ,  te d a  
vez que existe la  to ta l idad  de la cosa vendida, y  no procede 
o tra  providencia que la que ten g a  por objeto poner térm ino  á 
la  detentación, entregando á los adquiren tes  de la finca los te
r renos  que les han  sido usurpados sin. culpa del Estado, al 
cual, así como á los dem andantes,  deben reservarse  sus ac
ciones con tra  los que resulten  detentadores y  sus cómplices; 
aplicando á la resolución de este pleito el citado a r t .  8.® de l  
R eal Decreto de 40 de Julio de 4885, sin 1a. l im itac ión  estab le
cida por la Real Orden de 30 de Marzo de 4867, toda  vez que 
no h an  sido los peritos tasadores  los únicos, ni au n  los  p r i n 
cipales au tores  del fraude ejecutado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en .sesión á que as is t ieron :  
D. Ju an  de la Concha Castañeda, Presiden te;  D. Miguel de los 
Santos Alvares, D. Esteban  Martínez, D. F ern an d o  Vida, Don 
R am ón  de C&mpoamor, D. Pedro  de Madrazo, D. Angel María 
Dacarrete, el Marqués de la F uensanta ,  D. José Oreagh, D. José 
Montero Ríos, D. E nrique Cisneros, el Conde de Palla res  y 
D. Antonio  de Mena y Zorrilla , ^

Vengo en dejar sin efecto la  Real Orden de 6 de Octubre 
de 4877, y en m an d ar  que se dé posesión á D. Telesforo Mon
tejo y D. Felipe Rica de la to ta l idad  de la-finca la Campiña f 
según re su l ta  designada en les ar.uncios de ¡subasta, dejando á  
salvo las  acciones del E s tad o  y de los d e m and an tes  con tra  los 
responsables de la división de la finca y de la usurpación de 
una  pa r te  de la m ism a; y en declarar  que no h a  lugar  á  las 
res tan tes  pretensión es*de la dem anda.

Dado en Palacio á diez de Abril  de m il ochocientos ochenta  
y cinco.=ALFONSO.--=El P res iden te  del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo .»

Púbiicac ión .=Leído  y  publicado el an te r io r  R ea l  Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha l lándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso., 
acordó que se tenga como resolución final en la ins tanc ia  y au 
tos á que se refiere; que se una  á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 48 de Abril de 488 5 .= Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .
Se halla  vacante , por jubilación de D. Leoncio Lámez, la 

plaza de Magistrado de la Audiencia do lo cr im inal de Cá
diz. Corresponde su provisión al tu rno  2.8 de los estableci
dos en el a r t .  43 de la ley adicional á la  orgánica del Poder j u 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el ar t .  7.° del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solici
tud  que deberá presentarse en este Ministerio dentro  del t é r mino de 20 días.

Madrid 43 de Mayo de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de Al varado.
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Se halla vacante, por promoción ¿e D. Antonio José V illa -  
nueva» U p kz do Map'Strado de la Audiencia de lo crim inal 
de Huolva. i or »on su provisión a) tumo 3 ° de lo» esta
blecidos en el din d * • ley adicional á la ergauica d<-l Poder 
judicial; y e * *<piu i < d o  de te prevéanlo en el m .  76 del 
irle al decreto av. o oe A  •* 3 do 1884, se publica el presento anun
cio á ün -L q»«* iot <.p urentes la pretendan expresamente en 
so!iodod '] t* . id, L:  sentarse en esta Ministerio dentro del 
tém-SiO d« ' i? o í .

Madnu id  ue ¿luyo de 1885,-—E i Subsecretario, Nicanor de 
A l u r u t .

Se halla vacan te, por traslación de D. José Ciudad y A tir ió 
les, la piaza do .Magistrado de i a Andíf nc de lo crimina; de 
Carmoaa. Corresponde su provisión ai turno 4.° do los estable
cidos en. oi art. 48 da la ley adicional. á-k ; rm i/oa del Poder ju 
dicial; y aa eimspii miento da lo preven-i o u i id &rt. 7.® del Real 
decreto de o do Abril da 1884; se pubiu , el presente anuncio á 
fin de que ios aspirantes ia pretendan expresamente en solí- 
ci1 ud que deberá presentarse en esto ‘Ministerio dentro del 
término de SO días.

Madrid 18 de Mayo de 4885.^Ei Subsecretario, 'Nicanor de 
A lvara  do.

Se halla vacante, por nombramiento para otro-cargo, por 
causa de incompatibilidad de i electo 06 José Peláez, la plaza 
de Teniente fiso/1 de ia Audiencia de lo criminal de Jerez de 
la Frontera. Corresponde s.u provisión al turno 18 de los esta
blecidos en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Po 
der judicial; y e n  cumplimiento de lo prevenido en el art, 78 
del Real decreto de. 3 de Abril de 1884, se publica el presente 
anuncio á Ün de que los aspirantes, la pretendan < x presamente 
en solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro 
del término de SO días.

Madrid 13 de Mayo de 1885.— E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

Se halla vacante, por promoción de D. Ramón Revert z 
Martínez,, la plaza do Juez de primera instancia de Alicante,-de 
término. Corresponde su provisión al turno 26 de los estable?- 
c ido  en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial; y  en cumplimiento de io prevenido en el art. 7.® de 
Real decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anun 
ció á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente er 
solicitud que deberá presentarse en este Ministerio dentro de. 
término de 20 días.

Madrid 13 de Mayo de 4885.=*E1 Subsecretario, Nicanor d« 
Alvarado.

Se baila vacante, por promoción de D. José María Lara, h  
plaza de Juez de primera instancia del distrito de la Merced 
de Málaga, de termino. Corresponde su provisional turno 3ó 
de los .establecidos en el art. 42 de la ley"' adicional á la  orga 
nica del Poder judicial; y  en cumplimiento de Jo prevenidc 
en el art. 7/ <tel Real decreto de 3 de Abril de 4884, ss pu
blica el presente anuncio á fia de que los aspirantes ia preten
dan expresamente en solicitud que deberá presentarse en este 
M inisterio dentro del término de 20 días.

Madrid 13 de Mayo de 1885.— E l Subsecretario, Nicanor é  
Alvarado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de l a Deuda pública.
Habiéndose extraviado al Ayuntamiento de Lomas, en la 

provincia de Falencia, la inserí pe-ón intrasferible dei 3 per 400 
consolidado, núm. 48 626, de rs. vn. 8.078 31 céntimos, emitida 
en 24 de Junio de 4874, se hace saber al público por medio del 
presente edicto á íin de que aquél en cuyo poder se halle k  
presente en estas oficinas generales en el término de 30 días, 
contados desde la publicación ele este anuncio en los periódi
cos oficiales; enea inteligencia que vencido que sea dicho plazo 
será declara k  nula y  de ningún valor ni efecto.

Madrid 8 de Mayo de 1885,=El Director general, F . L . de 
Retes.

D irecc ión  d e  la  C a ja g e n e ra l de depósitos.

Los imponentes que tengan constituidos depósitos en valo
res en esta Os ja  general y deseen retirar, los cupones en rama i 
correspondientes al próximo vencimiento, podrán solicitarlo j 
desde el día 46 del actual hasta las fechas siguientes:

Deuda perpetua interior y  Deuda amorfcizabíe a l '4 por 4G0.
Billetes hipotecarios de Cuba y Deuda de }a isla de Cuba 

.al 3 por 400 y rriu'aiidades de Cuba hasta el día 25 del actual
Deuda perpetua exterior al 4 por 100 hasta el día 5 de Ju

nio próximo.
En la portería de esta Dirección á las horas reglam enta

rias, de diez de la mañana á dos de la larde, se facilitarán los 
correspondientes impresos; a i virtiéndose que los cupones de 
los depósitos necesarios no serán entregados hasta después'de 
Sú vencimiento.

Madrid 43 de Mayo de 1885.=El Director general, Eduardo 
■barrido Estrada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ión  g e n e ra l de  Beneficencia  y  San idad .

C ircu la r ,

Por este centro d irectivo se ha comunicado al Gobernador 
de Málaga la siguiente orden:

«Con m otivo de la llegada á ese puerto dei vapor francés 
In m la ire , procedente de Génova, Marsella, Oran y Nemours, 
con patente limpia, en las condiciones o el art 30 de k  ley de 
Sanidad y de la Real orden de 30 de Noviembre ée 4872 (Ga 
ce ta  del 3 de Diciembre), relativa á prim itivas precedencias, 
pero sin la certificación consular de origen de mercancías con 
tumaces, prevenida en Real orden de 2 de Agosto de 4884 

. (G aceta  <ie¡ 3), para la admisión, en caso favorable de las e x 
presadas mercancías, se halla pendiente de despacho una cir
cular que esiá en suspenso- per relacionarse con otro punto 
que ha de ser comprendido en la misma, y acerca del cual ha 
de inform ar el Consejo de Sanidad.

Vista Ja.Real orden de 24 de Enero¡-anterior (G a c e t a  del 26), 
disponiendo que aun en el cas© de conducir ios .buques efectos 
contumaces, sin preparación de fábrica, de localidad donde 
recientemente se hubiera padecido el có era, permaneciendo en 
ella dura me Ja' epidemia, sesn admitidos á líbre plática si 
reúnen las .condicione» del art. 30 do la ley y Real orden de 30

da Noviembre de 1872, pero q ir : no se pennka i a descarga. de 
dichos géneros sin su -iesii.fóckóü en la zurció sucio, puede 
V. 6, adm itir ácl uomno modo el buque y p en los canos 
de taita ó o eci'i) ih/Auió:.}. do origen ú'- i as mercancías, á que se 
refiere la lio ai orden .1,- 2 da Agosto se 1884, pr«.>h:• bk-ndo í-nu | 
sólo la descarga de los • iVe;os que expresa la Roa i uróa) de 2-4 \ 
de Enero citada, las cueles deberán sanearse se lazareto sucio j 
ó ce punto conveniente de ese puerto con. las r»recn,uinones 
debidas y de acuerdo c-cra la Junta provincial y Lxuü ue La- 

. ruüaci.»
Lo que traslado á V. S. ohra, los'cientos eos ¡g ík  mies en lo 

provincia de su mando, delv.e ido iuser s.-ar‘ osv.o nkpoMkón cu 
el B oletín  oficial para conocí intento del Cuerpo con a alar y de .i 
comercio.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 i Mayo 
de í885.~Sres. Gobernadores envites de las 'pr v o»» *» mt~* 
rí • i mus, Coma nd&n te general de Ceuta y Delego »• iei Go
bierno en. Malión y Lar i ‘almas.

Dirección gen eral d e E stablecimientos  penales.

A. ios efectos del reglamento sobre régimen de tulleres 
aprobado por Real orden fecha 23 do Febrero uLimo, est*» D i
rección general anuncia' venante eo ia prisión correccional de 
esta Corte un tailer de zapatona, el cnaY s-3 proveerá por con
curso con el carácter de eventual, y bajo las condiciones si
guientes:

4.a Las solicitudes se presentarán en el despacho del Jefe 
de la Beccsóu 1.a de esta ÍJir ■■■ocio o general en el término de íO 
días, contados desde k  inserción de este anuncio, y ert pliego 
cerrado que contendrá además la cédula personal d r l ínWes-¿- 
do y la caria de pago a que se refiere la condición 2.a; debien
do quedar las proposiciones de manifiesto tan mego como ter
mine el concurso en el expresado despacho por término de 20 
días para satisfacción de los interesados.

2.a Los solicitantes depositarán previamente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 425 pesetas, sin cuyo, requi
sito no podran tornar parte en el concurso.

3.a. E; número de penados que deberán ocuparse en dicho 
taller, así como los jornales, que habrán de abonarse por meses,

• les fijarán los solí sitantes en sus proposiciones, con arreglo á 
la clasificación por categorías de-oficiales y aprendices.

4.a La concesión dei referido taller so otorgara al solí ci
tante que ofrezca la proposición más ventajosa á ju icio de la 
Dirección general.

5.a -Para responder del contrato, el concesionario depositará 
como fianza en la O »ja general do Depósitos la cantidad que 
este centro directivo estime conveniente, según la im portan
cia del tal er. ^

6 a Sera obligación del concesionario establecer comunica
ción por su cuenta entre los dos locales que se de tinao al 
mencionado taller.

7.a El coste de la publicación do este anuncio en la Gac e ta , 
Boletín oficial y D iario  de Avisos  será de cuenta del conce
sionario. •

Madrid 43 de Mayo de Í885.*==E1 Director general, Gabriel 
Fernández de Cadórniga.

D irecc ión  g e n e r a l  d e Cor r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Per virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lic ita
ción pública para contratar la conducción del correo entra la 
>ftein& ¿el ramo de A lm ería y la de Adra se verificará po- el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1/ La  subasta se anunciará en la G a c e t a  M * dhio y Bo
letín  oficial fw la provincia  de A lm ería  y por los i ma»* medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar simultánea mente uit» e« Gober
nador eiv.il de la misma y A lea des de Berja y Adra, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día 22 de Junio, á k  una de la tarde, y  en el local que respec
tivamente señalen diehas Autoridades.

&* El tipo máximo para el remate será el de 6,000 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como lid iad or será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, 1& suma de 6h0 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 2Ú de 
Agosto de. 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
Interesados, menos el correspondiente ai mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas dei Gobierno civ il respectivo 
para 1& formalizaéión de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4 a Las proposiciones se'harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad"en que el lie-itndor su comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma-* Á este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  una 
certificación, expedida por el A lcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y ¡m  
menta con recursos pava desempeñar el servicio que solicita .

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada,.previa presentación de docu
mento que 1o acre;lite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una ves 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de i*., natural d e , . . . . ,  vecino de. me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde- 
la- oficina del ramo de Alm ería á la do Adra y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)*

7.1 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien
te á la dirección general del ruino en fa forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de lá comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el. acto, y por espacio de 
.media hora, nueva licitación Serbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean lo;' resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente, la forma y concepio de la 
subasta, queda siempre reservada fe). Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

C ond iciones hado l is que - vie contraía la conducción d ia ria  del 
correo 'le ida y vuclia "-ntr?» ia oficina dei ramo 'd A lm ería  ?/ 
i a de Ad a, sirviendo d Ve  ̂■■tornillo de la Gangosa, Venía de 
Lar Venta del U rvo, Dalias^ Aljibe de -a tru%  y B e r ja m 
1/ L¡ contratista se oíñ.gá 4 conducir en carruaje c difería

me n <" í., nía y vuelta ds.-Híc la- oficina, dei rem e do X lw tn u  ,A 
<• «* un r toda ia corres no ? i d ene i a-, (enter.o • 'ibue también 
•ot. t, « i pliegos con valores declara dos  ̂ ^ u ^c*s asegura-

v ¿iv. >dieos que ie fueren entregad os si i < acepción de _ 
muguna dase, {.íistribuymko los paqueteo, certificados y demás 
oorrespüntkmcks dirigidas á cada pueblo dei tránsito, reco
giendo los que- ce ellos partan á o i. ros aestinos, y observando 
cara, su recepción y entrega las preseripciones v i gen tes.

2.* Ia - J i-o nacía de 62 k.Uórn otros que comprende ceta con
ducción dc■ ■.■ ;>er recorrida. seis horas, con el tiempo que se . 
invierta en h s dele-nciones que se. fijan, con las horas de en
trada y solida en ios puYohvs del tránsito y extremos de le l í 
nea, en ei itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según eouvcnga al m ejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista eti pope! d. inultas k  
de 40 pesetas por cada cuarto de- hora; y si las faltas óe esta 
u otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, pre
via instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél ios perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para ei buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos mas convenientes de la línea, á juicio 
dei Adm inistrador principal de Correos de Alm er ía. Los ca
rruajes tendrán almacén capaz para conducir *la corresponden
cia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si Jos llevare.

5/ Es condición indispensable que los conductores de la  
eorrespondencia. sepan leer y escribir.

66 Será responsable el contratista ¿o la con-servación en 
buen estado de las'maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca m correspondencia, preservándola de ia  humedad y  do-- 
terioro.

76 La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de Alm ería.

86 El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

96 Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
ú  se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cí miento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio do 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. ¡Si no se 
despidiera á pesar de haber terral nado su contrato, se enten- m 
derá que siguí' desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta dei servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de armcipación con que debe hacerse- la despedida se empeza
rán á contar, para los e íce ios correspondientes, desde el día- on 
que se reciba el aviso en la Direeeimi general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea, que se subasta» serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se 1c indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
é  rebaja que á prorra ta- corresponda. Gi la eraid acción se ve ríase 
del todo, el contratista deberá can testar dmdro del término d o 
los 45, días siguientes al en que se le de aviso de ello si so 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo rmevamente; 
pero si aquélla se suprimiera» se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecha á indemni
zación alguna.

44, Las exenciones del impuesto ;!e los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al corree se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo dei art: 16 del pliego da con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 do 
Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

i 2.' Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna'en el caso de que les datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa ios puntos ex
tremos resulten equivocados en más é en menos,

43. Flecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á ésc-rit-ura publica, siendo de cuenta, del rematante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente; esta ultima y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en La Administración principal dei ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que sé consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

4 4. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Leal orden de 20 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno,

48. El rematante quedará sujeto á lo prevenido es el art. 5.* 
del Real decreto de ‘2* de Febrero do 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de ia escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones ¿el contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza.y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 9 de Mayo de 1885.==El Director genera!,^Aquilino 
Heree. *3 1 8 -8

ADMINISTRACION PROVINCIAL
In terven c ión  d e H acienda  de  la  p ro v in c ia  

de Palencia.

Habiéndose extraviado las ocho cartas de pago que á conti
nuación $© detallan, procedente» de los ingresos verificados en



440 14 Mayo 1883 Gaceta de Madrid.=N úm . 134
la Caja sucursal de Depósitos do esta provincia por ’a torcera 
parte el 8U por 100 de Propios del Ay< mtamiento do Cubi lo do 
JU s ( ar años, se a uncía el extravío do ios r¡-fer - o s  doe uní en
tes en la G aceta ce Mad id y Bol' fm  oficial de !a provincia, á 
fin de qu°, si en el plaz» de dos meses desde i a focha de la in
serción en ambos periódico* no hq pivs-nian en esta ím er- 
vene'ón, quedarán nulos y sin n ngún valor ni efecto legal, de 
conformidad á do prevenido en el ar . £4 del reglamento de 17 
de Eí.ero de 1874.

FECHA DE LOS INGRESOS r NÚMEROS DE IMPORTE

Días. Mases. Años. Entrada. Registro, Pías. Cénts.
5 Agesto  48 1 836 £80 7 £0

11 Abril ..........  486£ £78 » 7*«0
14 Idem   18'-3 4£4 4£4 7 £0
££ Id em   1864 fiuO 10  3 7: 0
4 M aro  1865 400 1682 7‘f0

£0 Abril  1866 £33 £ !£ £  7‘£0
£5 Id em   1867 £57 £.403 7£0
11 Mayo  1868 830 3.879 7‘£ 0 _

Total.. ............   57‘GO

Falencia 1£ de Mayo de 1885.=Enrique Llatas. 4013—M

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .

DÍA 13
m ia ciá n  de los telegramas que nakcm  podido ser mtregatío* d los destinatarios. .

Estación áb origeih hombre y domicilio dél 'destinatario.

C entral.
B é ja r .................... Díaz Amador.—Santa . María, 4o, confitería.
FU n a ................  i odríguez.-— Capellanes-
E. M orida.. . . . . .  Francisco ( 'alzadLk. — Ministerio Gober

nación'.
Antequera . . . . . .  Manuel BerjAs.—Agente, Barquillo.
F*-rr<l............... . Acusta.—Jardines, £6.
G ijón.....................Jenaro Menéndez.—Barcelona, 6, Colegia

ta, 18, segundo.
Huósc-r................Antonio Buenas.—San Roque, 18.
F alencia.............. Salvador In bot.—Jardines, 15, segundo
Avila .......... .. Manuel Porñ—Fond;- de losLeoness t'armen.
San F ran c isco ... Higínio M&canez.—Sin señas.
Castellón.............. iNúm z y Compañía.—Mina, £, segundo iz

quierda.
Jerez Caballeros/José Peche.—Sin señas.

■' M 1 -gf3...................Muñoz DebrUn.—Oliva, 8, segundo.
Cuenca ............  J sé Lf». puente.-—B^nco de España.
Mérida.............. . Juan de Mata Bedoya.—Sin señas.
G ranada.............. José Ramírez Corral.—Amparo, 4* ó 6, in 

terior.
A révalo .. José Pintado.—Sin señas.
Toledo .............. .. Ramón Baseuyana. — San Gregorio, £8,

cuarto.
Toro......................  Rnn me Devilla.—Lista telégrafos.
Sevilla,. . . . . . . .  Fisconio.—Sin señas.
L in a re s .. . . . . . . .  Josefa ga.—Molino Viento, 46, tercero

izquierda.
Benvibre. . . . . . .  José Cortés.—Círculo Mercantil, Carretas.
Manzanares . . . . .  Antonio Monserrat.—Concepción Jeróni/na,

£7, tercero.
B arcelona.   Pí*mps—Sin señas.
I lem .....................Francisco C am ps—Ickm.
Vacar..................  Juan Jacú me.—Breñal ó Arenal, 9.
Murcia..................  Manuel Pérez.—Infantas, 45, bajo.

Este.
Barcelona Margarita Paláu.—Alcalá, 77, segundo.
El Pardo........ . Virginia. Riasa.—Serrano, 8.
A le a n te __    , BUesbre,— RegoJetos, 14.
Briviesea . . . . . . .  Martín Marcide Maz«i.—Rueda, 3, tienda.

t Delicias.
Mondoñedo-. , . . .  Manuel Rebicyón.—Sebastián Cano, núme

ro 10.

Noroeste.
Linares.............. José María Ochoa.—Conde Duque, 41, por

tería.

Norte.
E. Mérida José Lindóse.—Ancha, ISO
B urgos... ............. Josefa Loriga.—Cardenal Cameros, 13.

Sur.
F alen cia .. . , . __Gibnlvtu.—Santa FabU, 10 t-ir -ero cen tro .
Id em ...................José Zabala.—Sarna Lab* , £0, terrece» id.

Madrid 13 de Mayo de 1885.—P. el Jefe del Centro, José 
María Losada.

A d m in is tra c ió n  de! £5orre© C e n tra l.

DÍA 1£

. Cartas detenidas por fa lta  de franqm o ó áircceián 
eu estp día

Kúm 438 Amalia Rodríguez.—Lopera.
• U59 Agapito Vcse a.—Q unto de las Torres.

160 A fredo ele "de. Granada.
161 Buenaventura Montes.—Vdlavíciosa.
16£ Clemente A bathe.—Valencia.
163 Ensebio Fabiano.—Burlada.
164 Francisco FerezU.—A lcnmces.
465 F abricano  S*nz. Bernardos.
166 Geimán Porras.— Valencia Rentero.
167 Gregorio Domínguez.-—Zaragoza,
168 I Uro B -ro’-a,—Logroño.

* 166 JuMár; G arcía—Argén da.
170 Josefa Ay&la.—Ciudad Real.

Núrn. 171 José Ruiz.—Kéntrida.
, 17£ J.-Gm̂  G-rda.—Poliensa.

173 o ^ q U e  Boir.— jNkv.v 1 moral.
174 José BoíTeiro.—Tandes.
1 5  Lucas Villar^jo.—J rez de la Frontera.
176 L u í - Contar * ñas.-- B z .
177 M-nuei sknz.—Val ¡ceas.
178 O b d u ' i a Eo d r ¡ g v c z .—T > ño si • I o s .
179 Rusa F.-rnández.—V; 1 a-oli i.
130 Simón foguero.—Tetuáu Victorias.

Madrid 13 do Mayo de 1885.--*El Administrador, B. Ro
mero Leal.

A DMINISTRACION  MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M álaga
El día 17 de Junio próximo, y ñora de las dos de su tarde , 

tendrá lugar en Madrid en la Dirección general do Adminis
tración loe 1, Mirdstor o de a Gobernación, y en el d npacho 
de esta Alcaidía,Ra subasta simultanea riel arbitrio establecido 
sobre derechos de degüello de res-’S e » el maRclero público de 
esta curiad por el ano económico de 1885 á 1886, bajo U tipo 
y eo dicioru s que á continuación se expresan:

1 /  E Ayuntamiento arrienda por el año económico de 
1885 á 86, v por ti  precio de 109.500 pesetas, que es el iquido 
que resu.ta entre el ingreso por productos de este a rb itro  con 
deducción de los gustos por personal y materia), según la an
terior Ci-rtiñeacióu, los derechos establecidos sobr»* degüello rio 
ruses que so sacrifiquen en el matadero público de esta ciudad, 
siendo los derechos que deben cobrarse los siguientes:

Siete pesetas 88 céntimos por cada res mayor.
Cinco pesetas 5£ céntimos por cada ternera.
Ochenta ceñ imos de peseta por cada cabeza de ganado 

lanar y cabrio.
Y 6 pesetas por cada cerdo.

£ f  Con arreglo al art. 9 ° del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, se celebrarán dos subastas simultáneas, una en esta 
ciudad y otra en. Madrid, verificándose por propoMci.or.es en 
pliego cerrado, durando media hora la entrega de pLegos al 
Presidente, y no se adm itirán posituras que no cubran el tipo 
señ dado.

3.a Cada postor tendrá necesidad de acompañar al pliego 
en que se haga la proposición, su cédula personal y el talón que 
acredite haber hecho la fianza provisional, sin cuyos requ sitos 
no podrá ser adm itido el pliego, así como tampoco si no va 
ajustado al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de    enterado del pliego de condi

ciones para contratar el arriendo de rif güel’u de reses en l 
iíiííiadero pubbco ce Malaga, por el año económico de 1885 
á 1886, baju el tipo y condiciones que á continuación se expre
san, ofrece bajo las condiciones fijadas el precio d e . . . .  pese
tas (en letra).

V para que sea válida esta preposición acompaña el talón 
de haber coustituído ei depósito y ia cédula per»mal.

(F^eha y firma.)
4.a Los documentos á que se refieren las condiciones an te

riores serán devueltos al postor al final del acto de la subasta, 
y ai remat&ute cuando hay* constituido ia fUnz* dt.fi i ti va, 
que 'sera en el termino de cinco días, contados oesde i* a pro- 
bao» ó n. de i re-maR, y. que consistirá en uecosit r en la Caja mu
nicipal la cantidad de 46 4£5 pes-tas, en t ro ó pLL¡, con exclu
sión de todo papel, cuya fianza quedaijá á responder deí cnm- 
pi mieuto de este contrato, y no será devuelta al a rren n a ta ro  
hasta lo*" 45 R as p st< rieres á la tenninación del mismo, y 
Cuando justifique no ten-, r résponsabíMaad con el Ayuntamien
to, y que ha s&LsRcho la respectiva contribución inriMstrxal.

5.a La fianza provisional consistirá en 5.475 pesetas, de
positadas en la Cnjo municipal precisamente en oro ó pk.ta, 
con exclusión de todo papel mon oa creado o por crear.

6 1 De no eonsUtujrve la fianz a en el phzo y manera que sa 
determina en ia condición 4.a, se em eauera que ei arrendatario 
re¿=uncía á todo derecho, quedando anulada lo subasta, y sien
do de cuenta del expresado los gastos q ir origina la que se 
verdique nuevamente, como los perjuicios que proporcione á la 
Corporación, si ésta fuese menos beneficiosa.

Estas i\ spouscKbil H ie d e s  se harán efe-, ti vas de la fianza, p ro 
visional que ñ ya constituido para tona ,r parte en la subasta.

7.a El arrendatario queda* obí-godo a ingresar en la ©aja 
municipal todos los días ded año ia parte alícuota que corres
ponda a cada día en proporción á la esntidad en que haya 
sido rem-.> tauo el arbitrio, cuyos ingre-sos deberá- aerificarlos 
en oro ó pT ta preo?sámente, y sin derecho á comp^nsacióo a l
guna por créditos que tenga ó pueda tener.contra los fondos 
rnucicipeles.

8.a En cualquier época del año de locación en que el a rren 
datario rtsu lte  adeudar ocho dú-s de ingreso, ’ se le iovit rá 
por la Oornaduría muuic pal á que deje saldado su descubierto 
d m ro  de las £4 h oras del requerimiento, y en caso de uo eñ e- 
tuarlo se entenderá desde luego rescindido el cuntr t > p r  
parte-del Ayuntamiento, perdiendo el contratista la cantidad 
dep sitada en concepto de fianza definitiva, cuya +-uina in^r.í -  
sara definí ti varnente en Caja como rendimiento de lo.-> expre
sados arbitrios por las causas extraordinarias q.-e detqjmina 
esta condición.  '

9.a En ga>ü de rescisión de este contrato, se har cargo el 
Ayunt líunuito de la ^d.yjiuistración y r- caudecón de los a r
bitrios sin int i venció;; cUl contratista, que no tendrá derecho 
á rccaadacioD algu. a por d-cho co cepto, ni al cobro de nin
guna cuoR que p n* cualquier irn tivo hubiera d. jado de p e r c i 
bir cont-nuando el AyunRin.eut» en ¡a adininistr.ición de d i
cho ari i i r io ínterin se verifica otra nueva subasta.

10. Ei ĉ  n tratista queda obligado á pag^r todo cuanto per
sonal y material sea necesario para el degüello de reses y aseo 
y e> treteiiimñ-nto del locnl, siendo también de su cuenta ei page> 
que tenga asignado el Administrador del e-.t bhcimiento y los 
dos Inspector» s facultativos q ue allí presten sus servicios, cuv\ os 
tre-’ empleados queda reservado su nombramiento ú 1 Excelentí
simo Ayuntamiento.

11. Loristivuídn. la fianza definitiva, será notificado el re 
matante, y quedará obligado á otorgar la correspondí r te  es
critura pública reí tro de los cinco días siguientes a) de la no
tificación, sin cuyo requisito no se le dará pos sión, y será 
motivo basnmte para qun el Apuntamiento anule la subasta-á 
perjuicio del expresado arrendatario en los términos que se 
indican en la condición 6 ft

1£. E larrcndatario  recibirá b»jo el oportuno inventario la  
Casa Matadero, con excepción de las hab taciones que el Ayun
tamiento tiene destinadas al Administrador re  aquélla. siendo 
respon able du» deterioro del edifieio, excepción de fir rza rna- 
yor, y queda obligado á entregarlo con las mismas formalida

d s a! fin alizar N contrato, y conservándole en perfecto eMado 
d>- l 'mpi’- za c higi> ue diarias.

13. Los T- p->ro  ̂ que no excedan de 75 pesetas serán de 
cuesta :el rematan te. quien para los de mayor cuantía, con
tribuirá con riiehrí cantidad.

14. Lg.s rujgias. a que- ha de sujetarse la matanza e»*taran, 
precisamente en armonía en todas sus partes con las disposi
ción *s i» g Mes que r jan sobr;A la materia.

15. E-.ie contr lo se hace á rñ-sgo y ventura, y el arren- 
dnta io oo tendrá derecho á que se le conceda h  ja en ei pre
cio, indemnización, prórroga, ni resciMóu del eo trato por mo
tivo aiguno; eutennicndoSB que para este efe o.o renuncia 
todo fuoro o pr.viieg:o especial incluso el de extranj'  ría.

16. Los gastos que origine ia subasta, los de; otorgamien
to de la escritura publica, copia de ella para el Ayus,tsm  ento, 
i • sermón de nune os en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B le tí  a ofi-  
ciiil de esta provincia y reintegro del pape.i sellado para este 
expediente serán de la exclusiva cuenta del remátame.

Málaga £1 Ge Abro  de 4885.~ Juan de la B a rcena—Por 
acuerdo de S. E., José María López, Secretario. £3£0—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

SEVILLA
Hadándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgado 

de primera instancia do San Roque, y debiendo proveerse la 
misum en persona que reúna lo* requisitos que previene el a r 
tículo 3A del Real decreto de 13 áe Mayo de 486£, con arreglo 
á lo dispuesto en orden de 14 de Mayo de 1873, per acuerdo 
del limo. Sr. P re s /e m e  de-esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante por medio riel presente, que habrá de insertarse en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de las pro incias de 
este distrito, para que L.s aspirantes presenten sus solicitudes 
documentadas al Juez de aquel partido dentro del térm ino de 
15 días, á e je ta r  desde el siguiente a! de su pubilicoción en la 
G a c e t a ,

SevDa £4 de Abril de 1885.=*E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—38£3

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de prim ara instancia de Castro del Río, que ha de 
proveerse interinam ente por concuaso, se ha dispuesto por el 
limo. Sr. Presidente do esta Audiencia que, con arreglo al Real 
decreto de 44 de Agosto de 18^4, se anuncie la misma en la 
G a c e t a  d e  M a b k í d  y Boletín o cía- de la provinci a de Córdoba, 
para que los que aspiren á obtenerla con el carácter de habili
tados y reúnan los requisitos de! art, 5.° de dicho decreto pre
senten sus solicitudes documentadas al Juez de aquel partido 
dentro dei término de £0 días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a .

Sevilla £4 de Abril de 1885.—E1 Secretario de gobierno, 
Licenciado Francisco Ordóñez. J—33££

Audiencias de 1© crimina!.
ÚBEDA

D. Manuel Navarrete Tizón, Oficial de Sala de la Audiencia 
de lo criminal de esta ciudad.

Certifico que en lá causa de que se hará mención aparece 
haber.-e dictado por la Sala la siguiente requisitoria:

«La Audiencia de lo crim inal de esta ciudad.—Por la pre
sente requisitoria so ruega á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares de la Ración den orden á les individuos de policía 
judicial y á los del benemérito cuerpo de la Guardia civil, 
para que practiquen activas y eficaces diligencias en averigua
ción del paradero de D. Ig< ac o Bosumati Romero, natural del 
Puerto de Santa María, sin vecindad fija, aun cuáhdo reside 
con más frecuencia en Cádiz, donde habita su madre Elena, 
c lie de Cristóbal Colón, núm. £5, taller develas, habiendo 
vivido últim am ente en Madrid, calle de las Beatas, pise cuano, 
soltero, partiqui.no de zarzuela, de 30 años de edad; y caso de 
ser habido se servirán disponer su traslación á la cárcel de 
esta ciudad en clase de preso y á disposición del Tribunal, com 
las seguridades convenientes, pues así está mandado en causa 
que contra dicho individuo se sigue sobre estafa.

Ai propio tiempo.se cTa y emplaza á dicho procesado para 
que en ei término de £0 días, contados desde la inserción de 
e 4a requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en esta 
Audiencia, situada en el Palacio dé las C ate &<; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e! 
perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Ubeda á ££ de Abril de 1885.=Joaquín de E rraz- 
quír..~Cristóbal C crquella .=  Pedro Alonso Higueras.™ Por 
mandado de S. S., DPgo Anguifc.»

Y p> ra su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum pli
miento de lo mandado por la Bala, libro < 1 presente con la de
bida referencia, que firmo en Ubeda á £3 de Abrikde 1885.=? 
M. Navarrete. J—3££i

.fu a g a á o s  m ilita res .
ALGECIRAS

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prim era 
clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia de 
Marina de la provincia de AIgeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que pne eoncedea 
las Reales Ordenanzas, cito, Hamo y emplazo por tercera vez 
al rematado Miguel Romero Peña, de Juan y María, marinero, 
natura5 de M&rbelia y vecino de La Línea, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta d e  M drid, comparezca en esta Fiscalía á fin de noti
ficarle acordada de B. A. el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, recaída en causa que se F sigue por el delito de contra-
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bando; apercibí cío que de no lia corlo le p a ra rá  el perjuicio á  ? 
que h ay a  lugar.

A lgeciras 9 da Mayo de 48c5„—Domingo D-’-rqul.=-~Fr&ncisco 
de A. G arbarino, Secr* tario . 4013—U

BETANZOS
D, José P a rg a  y Peña, T eniente del ba ta llón  depósito de 

B etanzos, uúm . 63.
E n uso de las  facu ltades que las O rdenanzas me conceden 

«orno F iscal ele la  sum aria  in s tru iría  con tr a  el rec lu ta  dispo
nible de ts íe  b ítadón  Sim ón Díaz fiiuimñán, por no haberse 
p resen tado  á  pasar la rev is ta  anual de otoño ú ltim o, por este 
segundo edicto  cito, llam o y em plazo al citado rec lu ta  d ispo
n ible para  que en el te rm ino  de £0, días, con tados desde esia  
fecha, com parezca ••en el cua rte l de <Santo  Domingo de -s ta  
ciudad p a ra  d ar sus descargos; y de no verifican  o quedará, s u 
je to  á la  responsab ilidad  que haya  lugar.

Par», que este edicto tenga  la  debida publicidad se fija rá  en 
l o s  sitio s  de costum bre y s e  in se r ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y  en el Boletín  oficial de esta .p rov inc ia .
B etanzós 30 de A bril de 1885.«xJo.se P arga . 4014—M

BURGOS 
’D. M ariano V illas B arreda, Alférez, F isca l del p rim er b a ta 

llón del reg im ien to  in fan te ría  de San Marcial. núm^feO.
H abiéndose ausen tado  del pueblo de Sari* á (Barcelona),, el 

soldado del p rim er batallón  de este reg im ien to  con licencia 
ilim itad a  A nton io  Gamps Casas, á qu iea estoy sum ariando, 
por el delito  de deserción por no haberse presentado á  la re 
v is ta  an u a l;

U sando de las facu ltades que en estos, casos conceden la s  
Reales. Ordenanzas a ios Oficiales del E jérc ito , por- el presente 
c ito , llam o y-em plazo por p r im rr  edicto al referido  soldado, 
señalándole la guard ia  del principal delp-ueto doode se encuen
tre , o  A u to ridad  local, donde deberá p resen tarse  den tro  del 
té rm ino  de JO días, á  con tar desde la  -publicación del presen te  
edicto, á  d a r sus descargos; y  en caso de no presentare© en el 
plazo señalado se segu irá  la  sum aria- y se sen tenciará  en 
rebeldía.

B urgos € ‘de Mayo de 488SL==Maria»© V illas  B arreda.
. . 4 0 í5 — M

CÁDIZ
Ü  José P o rgueres Abella, C apitán graduado , T enien te  del 

b a ta llón  rese rv a  de Cádiz, núm . -M, y F isca l del m ism o.
H allándom e in s truyendo  sum aria  por el d< li? o de no ha

berse presen tado  á pasar la  rev is ta  anua) correspondiente al 
año próxim o pasado al soldado del b a ta llón  reserva de Cádiz 
Jac in to  M artínez Benírez, h ijo  de G aspar y de Sebastiana, na
tu r a l  de C hieíana. qu in to  con el núm . 19 por t i  cupo de d icha 
ciudad en el reem pJazo de 1880.;

U sando de das facu ltades qne on  estos casos conceden la s  
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el presente 
segundo ed íeto  cito, llam o y  em plazo á dicho ind iv iduo  para 
que en el té rm ino  de 20diGs, contados desde la  publicación 
de este  edicto e n  el B oletín  oficial de la  p rovincia y G a c e t a  
b e  M a d r i d , se p resen te  en esta  F iscalía , cuarte l de C andela-’ 
ria , á d ar sus descargos; y de no -efectuarlo -se seguirá la  cau
sa procediendo á lo que h aya  lugar.

Cádiz á 4 de Mayo de 488o.—José Porguares. . 4048—M

D. José P orgueres A bella, C apitán graduado, T eniente del 
batallón  reserva de C ádiz,'núm . 84, y  F isca l del mismo.

H allándom e in s truyendo  sum aria  por el delito  de no h a 
berse presen tado  é  p asar la  rev is ta  ¿tunal correspondiente a l 
rJio próx .m o pasta)o ai soldado del ba tallón  reserva de Cád-z 
F rancisco  M.árquez H ierro, in j©  de José y  ue M aría de la P u r i 
ficación , n a tu ra l  de Mentí lia (Córdoba), avecindado en San 
Fernando , en ei reem plazo de 4880;

Usando*-de las facu ltades que en estos casos conceden las 
R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p resente 
segundo edicto il&mo y  emplazo á dicho ind iv iduo  para  que en 
el té rm ino  de 20 días* contados desde la  publicación de este 
edicto en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, 
Córdoba y G a c e t a  "de M a d r i d , se presente á i a s  A utoridades 
civil ó m ilita r  uel pun to  donde r e s i d a ;  en in teligencia que de 
no efectuarlo  se segu irá  la  causa procediendo á lo que haya  
lugar.

Cádiz á 4 de Mayo de 488o.=José Porgueres. 4016—M

JD. Juan  Oñate y  Fernández, C apitán g raduado , Teniente 
del ba ta llón  reserva de Cádiz, núm . 84, y F iscal del m ism o.

Habiéndose ausen tado  de ía ciudad del P u erto  de S an ta  
M aría ¡Cádiz), el cabo prim ero de este batallón José Gálvez F e
lices, h ijo  de "Manuel y  de Dolores, na tu ra l de dieha ciudad, de 
í¿7 años de edad, é ignorándose su paradero ;

Usando de las facultades que S. M. confiere a los Oficiales 
del E jérc ito  en sus Bes.Jes O rdenanzas, por el presenta Hamo, 
cito  y em plazo per segundo edicto  al expresado individuo para  
que en el térm ino  de 20 días, á con ta r desde la publicación del 
p resen te , com parezca an te  la A utoridad m ilita r  ó civil del 
pun to  donde resida, quien d a rá  conocim iento á esta  F iscalía  de 
la  presen tación  de dicho indiv iduo p a ra  ser in terrogado  en 
causa que se  in s tru y e  al m 'sm o por ei delito  de fa lta  de p re
sentación á  k  rev is ta  anual;, en in teligencia  que de no verifi
carlo  en f 1 plazo señalado se seguirá  su causa y sen tenc ia rá  en 
rebeldía con a rreg lo  á  la  ley.

Cádiz 5 de Mayo de i885 .«rE l Fiscal, Ju an  O ñate.
4047—M

D. Juan  O ñate y F ernández, C apitán  g reduado , T eniente i 
del batafióís reserva de Cádiz, núm , 34, y Fiscal del mismo* ;

Hablé adose ausen tado  del P rev io  de Garita María (Cádiz) 
el soldado de este b--tallón 7 on-ás A lo uso variz, h ijo  á- Rúo?©  
y de G¡ ledonia, n a tu ra l de ¡Nieva, prov incia  de Logroño, de 28 
años de edad, ó igr-oráadoNc; su paradera; v

Usando úo Jas fi-culta des que S. M co' dh re á os Oficial* s 
del E jérc ito  en sus R? al- s O rdenanzas, por el presar te  lamo, 
cito  y e id plazo por supínalo en icio  al • xpresado soldado para 
que en el térm ino de 20 oías, á con ta r desde la publican-o ■■ ciel. 
prnee-tc , com parezca an te  la A u to ridad  m i- i ia r fó civil ce  
pun ió  donde resida, quien dará  conocim iento á este 1* isealía 
de la  presentación de dicho ind iv iduo  para ser in terrogado  en 
causa que se in s tru y a  ai m ism o por el deb í o de Taita de pre
sentación á la rev is ta  a n u a l; en inte! gencia que de no verifi
carlo  en el. plazo señalado se segu irá  su e&usa y sentenciará 
en rebeldía eo¡» arreg lo  á la ley.

Cáeiz 6 de Mayo da Í885.—E1 Fiscal, Juan O ñate, 4019—M

LUGO

D. M anuel Pérez E iriz, C spR án g raduado , Teniente, Fiscal 
del batallón  depósito  de Lugo, núm . 65.

H allándom e in s truyendo  sum aria  con tra  el soldado desti
nado por su suerte  al E jérc ito  ce  U tra m a r Benito G allardo 
V arela  por el delito  de p rim era  deserción, á todas las A utori 
dades, ta n to  o v il s como m ilita re s , suplico que por cuantos 
m edios estén á su alcance procedan á la busca y cap tu ra  de 
dicho ind iv iduo , cuya filiación es ad ju n ta , y si fuese habido lo 
pongan á mi. dispos-ción con toda seguridad  en el cuarte l de 
San F ernando  de esta  c iudad.

Y p ara  que la presente req u is ito ria  tenga  la debida publi
c idad, se ru é  a su in serción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
de esta  provincia.

- Dada en L ugo á 4 de Mayo de 1885.—M anuel Pérez.

Filiación que se ci t a.
B enito G allardo V arela, h ijo  de Juan y de F rancisca, n a 

tu ra l de O urol, parroqu ia  de id., avecindado en S an ta  C r is ti
na, A yun tam ien to  de G un tín , Juzgado de p rim era  instancia  
de Lugo, p rovincia de id ., C apitan ía  general de Galicia, nació 
en 6 de F ebrero  d r 4862, de oficio ce ignora, edad 24 año* y 22 
días, su relgiÓB cató  upa apostólica, rom a a, su e s taco  soltero , 
su e s ta tu ra  un m etro  550 m ilím e tro .'; mis señas cutas: pelo 
castaño, eejús i b, ojos Ti., n ariz  regu lar, barba poca, beca re 
gu la r, color-trigueño, su fren te  regu lar, su a ire  id. , su produc
ción buena., señas p a rticu la res  n inguna; acred itó  no saber leer 
y  escrib ir: l i ié  declarado soldado por ei A yun tam ien to  dé Lugo 
en el reem plazo de 4888, y tuvo ingreso  en  Caja en 28 de Ju lio  
de este añe de 4888.. y se le leyeron las leyes penales, qu ed an 
do con licencia ilim itado* 4020—M

MADRID

D, C ayetano Súnico de V eraesa, Teniente Coronel, Com an
dan te  del a rm a  de in ias-tería, y F iscal perm anente  de lo, Ca
p ita n ía  genera l.de  este d is tr ito .

En uso do las facu ltades que m e conceden1 las R eales O rde
nanzas del E jerc ito , é ignorándose el paradero  del C apitán re 
tirado  D. E n rique  González Q uij >no, por e l p resen te  se le c ita  
para que en el té rm ino  de 20 días, a con ta r desde i& publica
ción de este edicto, se presente á esta F isca lía  de m i cargo, calle 
de Aim&nsa, núm . 8, principal, de o- eo á  doce do la  m añana, y 
en día háb il para  decla rar en un in te rroga to rio .

M adrid 5 de Mayo de 1885.===C&yetariO Súnico. 4024- M

MIRANDA DE EBRO

D. W enceslao P inedo Huid obro, C apitán, T eniente, F is c a l. 
del batallón  depósito de Miranda de Ebro, núm . 480.

H abiéndole ausen tado  del pueblo de su  natu ra leza  el re el n ■ 
ta  disponible Benigno Sácz G iúm os, n a tu ra l de P ied rah ita  de 
Juarros, en esta  provincia, á quien estoy sum ariando  por no 
haberse prese: íaoo á pasar la  r e v i r a  anm u reg lam en taria ;

U sando de las facultades que me conceden tas R eales Or
denanzas, por el presente cito, llam o y em plazo por te re /r  
ed eto ai expresa-do rec lu ta , señalándole el local que ocupan 
las oficinas de este batallón , donde deberá p resen tarse  den tro  
del térm ino  de 40 días, á  co n ta r desde la publicación dol p re 
sente edíeto, á dar sus descargos; y de no p resen tarse  en el t  r-  
m ino señam do so segu irá  la causa y se sen tenciará  en re 
beldía,

M iranda de E bro  2 de Mayo de 488o .^W e acesia o P inedo.
4G 28-M

 SANTA CLAR A

D. Miguel G u íié rrez  Rom ero, C aoitáa del p rim ar batallón  
del regim iento de T arragona, 0 * de i R n it r  a, y F is iv l de la  
sum aria  con tra  el soldado d e 1 m s iró  Joaquín Sauz Va lis por 
heridas al de su clase V ceute O rihuel G uaní i ma ¡ r¿ la noche 
del 45 de Agosto de 4877 en el banderín  para U ltram ar de A li- 
canm, establecido en «T .•altillo de aquella plaza;

E n uso de las facultades que me confieren las R eales O r
denanzas, por este mi p rim er edicto cito, llam o y emplazo al 
soldado del ba tallón  cazadores de Barbón Isid ro  Gil López 
que embarcó en la H abana puro, la P en ínsu la  en el vapor eo- reo 
E sj'üñ<í el 5 de Ju lio  de 1880, lice nciado por cum plido, á fin de 
que en el té rm ino  'Je 80 días, á cor ta r  desde la  puo’i ación de 
este edicto, com parezca an te  la A utoridad m ilita r  de! pun to  
donde resida, ó civil si fie a q u i l a s  no hubiere, y m anifieste su 
domicilio a fin de üir;g?rle in te rroga to rio  para  que p r iste d s -  
ch rnción.

Y para  que este edicto tenga  la debida pub icid&d, se in 
se r ta rá  en la C a c e t a  oficial que se publica en la capital de la 
M onarquía.

Dado sn Ss»ñta C lara é 40 ce A bril de 4885.^M »guel Gu-
í tié rrez . 4009—M
¿ ' .

SANTAND ER
D. Venancio García- y  Ro TÍgtmz A licrez, Fiscal del b:••fa

llón depósito de C an tan .u r. r i n i .  4 lo .
lió. laudóm e in s tr oyendo surii^ri vov el do].!te ce  deser 

mea i ante á no h-7ber com p«ncicio en rev is ta  sbe&í, cua i e s tá  
. pr¡ V' nido pí.r vigentes disposiciones, a) soldado de este b a ta -  

1-ón Muriai;o Sánchez i-anu-s, h ijo  de M anuel y de Josefa, n a -  
tu ra l d r Sautilíana, aveneu4aüo en C.'-mpnzano, y  nutorinado 
por R esl orden para  n.j ve^ar < n buques m  -rcantef? españole*;

U sando de las facultades que me confieren la s  Rea)cu Of~» 
deuarizas del E jérc ito , por eJ presente pU m er cdle c cito ,H ’aruá 
y ea)i-l.M.zo ai e xpresado sol-lr.do, stñelÓBdofe para su  pr: se » -  
t  ación el cuarta l de San he fine de e^-ta erepih*.-], doo'dc deberá  
p resen tarse  den tro  del term ino de 30 d A g  contados desde la  
puhjicacióe d¡ 1 presente edicto; y en el caso do ??o e fcc iuérío  
en el plazo señalado, se ie con tinuará  el procedí mi en tc: y s e a -  
ten c ia rá  en rebeldía.

S an tander 30 de A bril de 4885.—El Alférez, F i 'fH, V en aa- 
cio G arcía. 4025 -M

D. V enancio G arcía y  Rodríguez, AI Aren, F iscal del b a ta 
lló;! d< pó-ito de S an tander, núm. 433.

H allándom e in struyendo  sum aria po_ ucr rción. m -d ían te  
á no haber comparecí->o en revísta, a n u a ’ c 1 está  pr- v-c.iiicb> 
por v igentes disposiciones, ni soldado de eme bata.fon José 
Pando C ardín, h iio  de José y de M anuela, n a tu ra ] de Gviedq^ 
avecindado en esta, cap ita l, y au to rizado  per R eal orden p ara  
navegar en buques españoles m ercan tes;

Usando de las facu ltades que me confieren las P eales O rde
nanzas del E jérc ito , por e) p resen te  prim er edicto c to ,  ham o  
y emplazo ai expresado soldado, scñfclandolc para su presen ta
ción el cuarte l de San Felipe de esta cap ital, donde deberá pre
sentarse den tro  del térm ino  de 80 días, contados desda la  pn- 
biieació i del p resente edicto; y de no efi-ctuarlo en el piezo 
señalado se le con tinuará  el procedim ien to  y scatcmi& rá  en  
rebeldía.

San tander 80 do A bril de 4885.—E l A i'úrcz, F iscal, V enan
cio G arcía. ^)27—M

SEVILLA

D. I-Fpólito B erm as y Alvarez, T en ien te  Ü oronel g rad ü á - 
clo, C om andante, F iscal del segundo b a ta lló n  del reg im ien ta  
in fan te r ía  de Pavía, núm . 50.

Habiéndose ausen tado  del pueblo de su re sidencia el sa ld a 
do de la s gunda com pañía del expresado bata  ró' - y reg*m isa- 
te  José Molina M artínez, que se hallaba, d is fru tan  o o licencia 
ilim itada en Cuevas (A lm ería), á quien  estoy sum ariando  poi 
el delito  de fa lta  de presentación á  banderas al ser llamad® 
para  se rv ir en activo;

U fando cíe las facu ltades que en estos cr-ses couce-den I&s 
R eales o rdenanzas á los Oficiales del E je rc ito , por el presente 
cito, llam o y emplazo por p rim ar edicto s.2 referido ¿-i.Id&d&, 
señalándole la g u ard ia  de prevención del cu arte l de) Carme.** 
donde deberá p resen ta rse  dentro  del térm ino  do 80 d as .¡S 
con ta r desde la  fecha del presente edicto, á  d ar sus d*s.:urgo§; 
y  en caso de no presentarse en el plazo so halado se ¿ e g u r^  la  
eausa y .so ¡ uzga rá en re beldía.

Sevilla 6 de Mayo do 4885.-= VA B.°-=E1 C om andante, F te -  
. cal, B o rm as .= E I Secretario , L aureano Á lvarcz. 4026—1U

Ju z gados de primera instancia.

A LCALÁ DE H EN A R ES
D. Baldom cro Gnl-.ó.¡, Juez de instrucción  de esta ciudad.
Por e- p á s e n te  edicto llam o y cito  4 C atalina O onfipro 

M artínez, de 08 anos de edad, v iuda, y vecina que ha nido en 
el núm. 7 en el puente de VcJlecas en D ioxm bre ú lt*  vn o „ y e l  
cual se ignora actualm ente, para que e r  el térm ino  de aoJm 
nías, á con tar deede la inserción del p resente en la G a c e ta  d e  
Ma d r i d  y Boieiui de su provine a, se p resen te  en este Juzgado  
i  p resm r une declaración que me hallo  v .^fruyendo  a eong^- 
cuencía de lesiones que ha mo.nRVstado 2acausó eu h -ja  SmiMa 
Togón en T orrejóa de Ardoz en dicha mes de D ieiem br ó m a- 
Bifieste á este Juzgado dónde se ‘h-nlR*; pie s de no verificurlb 
la. par. rá  el perjuicio que haya lu g a r en derecho.

Dado en A lcalá do H enares á 28 de A bril de 4 '885.=B aido- 
mero Guílón.=«El Escribano actuario , H ikrun  tío la  Riva*

J—3343

D. B aldom cro G ullón, Juez de instrucción do esta cfiudaá.
P o r el piv sen te  edicto llam o y e to á D. A ndrea M artínez 

M aroto, de 37 años de edad, casado, industria l, que he  vivido 
en el Camino ?.i1o, en té rm ico  de V icálvaro, y á C arm en E l
v ira  Muñoz, de 28 años, soltera, que vivió en compañía, dol A n
drés en el punto citado, y cuyo paradero actúa) de los m ism os 
se ignora, para, que en el térm ino de ocho rria?, á  con tar desde 
la  inserción del pr- sente edicto en la G a c e t a  d e  .Vía. r i d y Bole
t ín  o fida l le la provincia, se presenten en este Juzgado ó m a- 
ni fies tm a l  m ism o dónde so hallan , para  la  práctica de una d i
ligencia jud ic ia l acordada en la causa en  mi na! que me hallo  
in struyendo  contra  Je -u sa  Fuárez Menéndez por h u rto  de v a 
ria s  p re n . as de ropa y o tros e-éctos de la  pertenencia de loa 
m ism os; bajo ap reih m iento que de no presentarse den tro  d® 
dicho térm ino  les varará  el perju ic io  que haya lugar*

Dudo en A lcalá de H enares á 29 de Abrí? de 488oo=Bal<jfe- 
mero-Gullón.*=xEl E scribano  ac tua rio , H ilario de la ¡ iva .

J—3344

ALMAZAN
D. B artolom é M artínez Ju^z m unicipal de e s ta  v illa , j§  

corno t*l ejerciendo fundiónos del de in strucción  de! p a rtid *  
por ausencia del p ropietario  en uso de licencia.
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Por is presente requisitoria y término de 45 días, eoata
dos desde la úl tim a inserción de Ja presente eo el t'oiríín ofi~ 
t i  ¡ <> }\ p?<, 'h A y G aceta l e  LLdrjd, se citó, llama y em- 
pT u o \Ti> \* r  reno Bá mista, natural de V.'ULv..ña, vecino 

. de r >t : 4 . m e d  Prado, casado, era Estefanía Sanó, con 
qoi'Ot viv-’ y f t  hv una A ja, guarda do ganados mu veres, y do 
38 ■ r >s üf L .na* a que d= mr© de i expresan / * .’OJí
psrezc’i ¿ R s k  Juzgado y su sal a de audicnc * i o »«■ r  
tífico i le < v íó.-'ó d" conclusión del suioarío q t . k c -

, |>re hurto de un anido, y ser emplazado para t 1
tkim a xud nijuj de lo crim inal de Soria; ¡c.vhu'•uu-mo q*.*e
de no i uo. ■ • • c:*á demorado rebelde y le pararán loe perjiurios 
é¡ que b.*t ’-x- í . : oro

A a proí'.j th.mpo ruego y encargo á toces las Autorid&drs 
y  agentes de poue¡& ju d ic k l se Mr van proceder á la busca del 
expresado sujeto, ccndnciéndoio con las seguridades necesa
rias á la cárcel de esta partido, caso de ser habido.

Dada m  Almazáii á s 8 de Abril de 4885.=B*rtolorné Mar- 
fetnez.=Pov mandado Se A S„, .Alejandro Blanco y Jubcr.

J—8345

ALMODÓVAR DEL CANTO
I). Bernardo Anón y F.igueroa, Juez xnuoicipal sapiente de 

esta ciudad, hoy en funciones de primera i-m anc.a de este 
, part ido  por 1 raM;,ción del propietario y suspensión del Juez 

municipal..
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza por una sola vez y término de 45 rí»$i contados de.*de 
ia publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Mi
guel Avala Beitrán, hijo de José y de Josefa, natural de Santa 
Cruz, partido de Gcrgal, provincia de Almería, domiciliado en 

. GérgaL de £& años, soltero, minero, sin instrucción, cuyo ac- 
fcukl paradero se jgm.ra, y cuyas ceñas personales son: e s ta tu 
ra regular, pelo castaño, barba poca y naciente, nariz y boca 

, regulares y color bueno, á fin de que dentro de dicho térm ino 
se presente en la cárce l publica de esta ciudad 4 extinguir la 
pena de dos meses y un oía de arreste mayor que se le lia im
puesto por Ja Superioridad en causa criminal que contra eí 
mismo se siguió en este Juzgado sobro lesiones; bajo apercibi
m iento que do no verificarlo se le declarará rebelde y le para
rá  ei perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, civi- 
• Ies y m ilitares, y s  los dependientes de le, policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado del referido Miguel 
Aya!a Beitrán, dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Almodóvar del Campo á 29 de Abril de 1885.= 
Bernardo Añón.*=»Por su mandado, Gregorio García de Ceca.

J—3343

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido#'
Por la presente requisitoria, y  en nombre de 8. ¥ . el He y 

i) . Alfonso XII (Q- D. G.) exhorto y requiero en forma, y  de 
m i parte pida y  encargo á todos los Sres. Jueces de instruc
ción, individuos de la pMieía judb .k l y demás Autoridades de 
la Nación, m  .sirva», practicar las más activas y eficaces d iü - 

, gencias en busca de 1 ,s caballerías que á continuación se rese
ñan, pertenecientes á D. Antonio Domínguez Navarro, cíe esta 
vecindad, que de*•aparecieron en la noche del t i  del actual del 
cortijo llamaao Ajgarabejo, de este término, y c& o de encon
tra rle  serán rem itidas á este Juzgado guatamente con las per
sonas en cuyo poder sean halladas dichas caballerías, si no 

. acreditan su legítima adquisición; pues así lo tongo mandado 
en causa que se instruye en averiguación do los autores del 
hurto de dichas caballerías.

Dada en Areos da ia Frontera á 30 de Abril de 4885.=M ar- 
tín  G & rcía^Por su mandado, Antonio Sierra.

Señas de las caballerías.
■ Una yegua negra, domada, con k  tallo» de nueve año?, con 

Junares blanco"; en ios cosiillares, a!miñada de las dos petas y 
de la mano derecha, con dos hierros.

Un mulo con más de la marca, cebruno, oscuro, con lunares 
en los costillares, una escotera señal de haber arado, de nueve 
años, con un hierro. j __3379

 ATECA
D. Agustín Sánchez Arcilla y Alvarez, Juez de primera 

instancia de la villa de Ateca y su partido.
P or eJ presento edocto se cita, Uama y emplaza por tercera 

vez á los que so crean con derecho á la m itad do los bienes de 
la here^ck de! difunto D» Santiago Lázaro y Ga>-ca, naiural 
y  vecino que íuú del pueblo de Torrija, y  ser 11 parientes de su 
finada cousorte Doña Ignaek  Benigna Terror y Laleona, que 
sen los llamados ai disfru te de dicha herencia, según el testa
mento otorgado por el citado D. Santiago en 48 de Febrero 
de 4888, el cual contiene la eíáasula que en parto dice así: «Se 
dividan los bienes que aun subsistan y se conserven de la he- 

? rendía del.testador en dos partios iguales, á saber: una para 
sus sobrinos carnales, cuyos nombres designa, y o tra para los 
sobrinos carnales de la citada y difunta esposa del testador 
Doña Ign&eia Torrev y  Laleona,» para que dentro del término 
de dos meses, é contar desde lo, inserción de este tercero y ú l
timo edicto en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  comparezcan en. los autos 

..seguédos en este Jusgado á deducir su derecho .en forma legal; 
-fago aper ibimieuto de que no será oído en este juicio el que 
«  comparezca centro de ss?e último plazo. El juicio universal 
áe testamentaría ha sido promovido por D. José López y Te
rror, D. Francisco Viüalba Aseoslo, Ih José Martínez Moiina y 

glte Francisco Jsnlo-Ota], maridos respectivamente los tres úl~ 
üiíaos de Doña Francisca, Doña Bruna y Doña Boniíacia López

y Terrer, sobrinos carnales de la ya nombrada Doña Ignaela 
Benignu l ’errer y Laleona, sin que M-sUa, la fecha se haya per- 
sosbüo ninguno otro alegando derecho á dicha litrr-ncia.

Dado en Ateca á 41 de Mayo de 4885.™Ágtastín Sáncliez 
Árci.Uo..=De su orden, J uan Manuel Gil. X—4758

AVILA
Ib Angel Yelasco y Gf¿jale,'Juez ele insírucclón de este par

tido.
Lef k. presente requisitoria, y en nombre de S. Iví. el Rey 

I). Alfonso XII (Q. D. G.j, se exhorta á todas las Autoridades’ 
á quienes corresponda su cumplimiento para que ordenen á 
sus dependientes procedan á k  bu<-ca dé les dos caballerías y 
manta., cuyas señas se expresarán á continuación, y que - en ia 
madrugaría del 20 .al 21 del mes actual fuero-- re-badas á Don 
Félix López Hernández, vecino de Sun Pedro del Arroyo, en 
esta población, y en caso de ser habidas sean re un lirias á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren s\ no 
justificasen su legítim a adquisición, pues así lo lie acordado 
en el sumario que instruyo con motivo del robo de - referi
das caballerías y manta. -

Dada en Avila á 22 da Abril de 188o.=Angel Y elasco.^Por 
su mandado, Lope Pérez.

Señas de les cal aliena s y manta.
Una muía de nueve años de edad, pelo castaño oscuro, de 

tres dedos y medio sobre la marca tíe alzada, bien tratada, 
con señales de haber tenido heridas arriba en la collera y en 
los encuentros, cuyo valor se calcula en 900 pesetas.

Un macho m ular de cuatro años, de la misma alzada que 
la muía, un poco más negro, más estrecho y corrido de la 
parte trasera; una y otro Levan cabezadas rojas usadas con 
aoieojeras.

Una m anta de lana negra con rayas blancas, usada.
J—3847

AYAMONTE
A virtud de providencia fecha de hoy, dictada cu causa nú

mero 70 del 84 por el Sr. Juez D. Millán Díaz y*Medina, se 
cita, llama y emplaza por una sola ves y térm ino tíe 45 días, 
que se empezarán á contar desde el siguiente al en que apa
rezca, inserta la presente en la G a c e t a  d e  M ad rk *, á D, José 
María Delgado, que en 15 de Diciembre de 4865 constituyó es
critu ra de Sociedad especial minera, en unión do otros señores 
cuyos nombres no constan, ante el Notario D. José María Or
u g a  Feria, cic Castillejos; apercibiéndose a l Delgado que de no 
presentarse en este Juzgado, en donde tiene que evacuar cierta 
diligencie., dentro del plazo señalado, le parará el perjuicio 
que haya lugar. *

Dada en Ayamente á 29 de Abril de 4885.=E1 Secretario, 
Licenciado A. Alvarez y Rodríguez. J—3377

AZPEITIA
D. José V&lífjo, Juez de instrucción del-partido ds esta  vi

lla de Azpeiva.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Mariano Echeverría, de raza gitana, y cuyas domás cir
cunstancias personales se ignoran, para que dentro del térm i
no de 20 días, a contar desde la inserción, de la presen te en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  s e  M a d r id , c o m p a 
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra du
cho procesado resultan en la eauxaque se instruye en olm o Juz
gado contra aquél y otros dos más sobre hurto de caballerías, 
y recibirle la oportuna declaración indagatoria en ella acorda
da.; previniéndole que si no comparece dentro d il térn i-o  pre
fijado se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tardo 
civiles como m ilitares y demás agentes de policía, procedan á 
la busca y captara clei indicado Mariano Echeverría, y habido, 
ponerlo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Azpeitia á SI de Marzo de 4885.=José V al!ejo.=  
Por su m&EUcMio, Miguel Evaristo Üranga. ' J—3307

BALAGUER
D. José García y Romero, Juez do instrucción de Balaguer 

'■ y su partido.
Por la presento requisitoria, y en nombre de S. M. el 

Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y m ilitares y á los que componen la policía judicial, pro
curen por cuantos medios estén 4 su alcance Ja busca, captura 
y conducción á estas cárceles de Pedro Rose!! B&tajl?*, hijo de 
Francisco y de Antonia, de 2o años, casado, labrador, natura l 
de San Salvador de Toló, y vecino de Régela, de esta tu ra  alta, 
pelo negro y rizado, color enfermizo, cara larga, barbilam pi
ña, ojos azules; de Frene,seo Bouén Domingo, hijo de F ran 
cisco y de Teresa, de 29 años, casado, labrador, natural y ve
cino de Régela, do estatura alta, p lo y ojos negros, barba ce
rrada, con una pequeña cicatriz, cara pequeña, color sano; de 
Miguel Meat.ro Burgués, h 'jo  de Miguel y de Buenaventura, ca
sado, carpintero, tambiÓH natural y v-cino de Bégola, de es ta 
tu ra  regular, pelo rubio, ojos azules, barba cerrada, nariz re
gular, cara ovalada, cabeza me lio calva, color sano; de cuyos 
sujetos se ignora su actual paradero desde h a c .- unos días en 
que se ausentaron del lugar do su vecindad, don-le.fueron bus
cados para llevarse á efecto la prkión acordada respecto de 
los mismos en causa que se les sigue como autores del delito 
relativo al libre ejercicio cíe los cultos.

Al mismo tiempo se cita, llama y emplaza ¿ los referidos 
Pedro Rose 11 Batalla, Francisco Bonén Domingo y  Miguel Mes- 
tre Burgués, para que en el término de 40 días comparezcan de 
rejas adentro en las cárceles del partido, para recibirles decla
ración indagatoria y practicar lo demás á ellos concernientes

en la referida eausn; apercibiéndoles que de no comparecer se
rán declarados rebeldes parándoles todo el .perjuicio que en 
de.recho hubiere 1 ogar.

Dada en fía laguer á £8 de Abril de 4885.--= José García,=  
Por mandado do H. S., Mariano -físpuz. Escriba-no. J —3378

BARCELONA—-PALACIO
D. Bonifacio Mata y Maza riegos, Juez de instrucción del 

distrito  de Palacio de esta ciudad.
Por la presente reqisisiloria, y en méritos dr causa crim inal 

que me hallo instruyendo sobre es lufa de lenas á B. Pab o Es- 
xa pó, del comercio de esta capitel, se ene, llama y emplaza á 
José Riquer, á Mcnéndez Á rango y á un tal Ourán, cu jo s  su- 
jetos tenían esU ble cid a una fingida casa de comercio en k  
calle la Jusina, núm, 45, entresuelo, para que dentro del té r
mino de dos días, contador -desde la i o.arción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca a en Ja callo del Goberna
dor, núm,‘£, piso principal á la presencia del Juzgado, á ñn 
de prestar la oportuna declaración en m éritos de ia referida 
causa.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuerza 
púbLea y demás agentes de la. policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta 
de k s  referidos sujeto-■; á quienes se hace presente que caso de 
incomparecencia serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona £4 de Abril de 4885.=Bonif&cio Mata.«=Por m an
dado de S.'S., Gumersindo de Marlés. < J—3384

- D. Bonifacio Mata y M azariegos, Juez de instrucción del 
distrito  de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama ¿ un sujeto conocido 
por Manchego, cuyos nombres y demás circunstancias se igno
ran, que en el año de 4878 se dedicaba á la recluta de hom
bres para el Ejército de Ultram ar! á fin de que dentro del tér
mino de nueve días comparezca, ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, al objeto de decla
rar en méritos de la causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre falsificación de documentos co n tra . Francisco Cabaña y 
Mejías, cuyos- días principiarán á contarse desde, la inserción 
del presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provinciaf con prevención de que si no comparece le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barce'ona á £8 de Abril de 4885. =  Bonifacio 
Mata.=>Por mandado de S. S., Francisco de Solá, Escribano.

J—334-8

BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito  de 

San Beitrán de Barcelona.
Por la presente se cita, y  llam a á Miguel Martí Roselló, 

procesado por este Juzgado en causa sobre falsificación y osta- 
fa frustrada, á fin de que dentro del térm ino de 40 días, con
tados desde el de a publicación de ia presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  cf>mparezca ante el mismo, sito en la calle del Go
bernador, núm. £, piso tercero, á fin de prestar declaración en 
la  indicada, causa, bajo apercibimkBio que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios consi
guientes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procuren la captura y con
ducción á las cárceles nacionales á disposición del presente 
Juzgado de dicho Miguel Martí, natural de Palma de Mallorca, 
que se dice Abogado, de 30 años, hijo de Pablo y-Antonia, sol
tero, habitante en esta ciudad, calle de Corominas, núm. 8, piso 
primero, y cuyo actual paradero se ignora: son sus señas, esta
tu ra  regular, pelo castaño claro, usa bigote, constitución ro
busta, picado de viruelas, y viste de caballero.

Dada en Barcelona á 21 de Abril de 4885.=Juan Francisco 
Ruiz.*=El actuario, Licenciado José Antonio Sanchiz.

J-33S 5

BARCELONA—SAN PEDRO
.D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San 

Pedro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Piqué 

Sorgues, hijo de José y Francisca, natural de Jas Borjas de 
Urge!, de £5 ¿ños de edad, soltero, zapatero, vecino que ha 
sido de esta ciudad, de estatura regular, cara oval, color sano, 
pelo castaño, usa bigote, y viste al estilo menestral; y á Ca
milo París y Rías, hijo de Pablo y Antonia, natural de esta 
ciudad, y vecino que ha sido de la misma, Soltero, de 32 años, 
encuadernador, de estatura alta, color pálido, enjuto de car
nes, con bigote y cabello castaño, y vistiendo americana, pan
talón y chaleco de lana oscuro, d n  seña especial alguna, para 
que dentro del térm ino de nueve días, contados desde el de la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en k  calle del Gobernador, £, piso se
gundo, para la práctica de una diligencia de juéticia en causa 
crim inal; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á la? Autoridades civiles y m ilitares su detención é in
m ediata conducción á este Juzgado.

Dado en Barcelona- á 27 de Abril de 4885.=Diego C a rril .»  
Por mandado de S. Francisco M&llol, Secretario. J—3349

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San Pe
dro de e t  nciudad.

Por la presen! y en méritos de causa criminal que me hallo 
instruyendo sobre defraudación, en la que se halla decretado
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el procasamiento y detención de Roque Cot, vecino de Gracia, 
de unos 3o años de edad, casado , tra tan te  en ganado, de es
ta tu ra  regañar, ojos pardo-, nariz, orejas y boca regulares, usa 
barba y bigote, cabello negro, color s in o  y viste de caballero, 
del cual se ignoran otras circunstancias y actual paradero, se 
cita y llama al mismo para que dentro del térm ino de 10 días 
comparezca en la audiencia do este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm, 2, piso segundo, á íin de responder á los 
cargos que le resultan en la expresada causa; bajo apercibi
miento do que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga í  las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y á la conducción en su caso á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 22. de Abril de 1885.—Diego Carril.** 
Luis Miquel, Escribano. J—8350

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San 
Pedro de Barcelona:

Por la presente, y en v irtud de lo dispuesto en auto de este 
día, dictada en m éritos de la cansa criminal que se sigue por 
delito cometido por medio de 1a. im prenta sobre in jurias á la 
Autor dad contra D. Manuel Rosi, redactor del periódico El 
Pueblo Catalán, cuyas demás circunstancias y actual domici
lio se ignoran, se le cita y llama para que dentro del térm ino 
de 10 días comparezca en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador,'núm. 2, piso segundo, á fin de no
tificarle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en 
méritos de la causa indicada; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas bus Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca, -captura y conducción á este 
Juzgado del referido D. Manuel Rosi al objeto expresado, por 
haberse decretado la prisión provisional del mismo hasta que 
preste fianza en metálico en cantidad de 2.600 pesetas, ó hipo
tecaria en valor de 4.000, cuya prisión se ratificará ó repondrá 
dentro de las 72 horas siguientes á la e i  que sea puesto á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 24 de Abril de 4885.=Diego C a rril .=  
Por mandado de S. S., Julio Vera, Secretario. J—3351

BELCHITE
D. Tomás Morales Díaz, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita. llama y emplaza á Cle

mente U na García, de 31 años de edad, hijo de Joaquín y Ma
ría, casado, jornalero, natural y vecino de Azuara, cuyo para
dero se ignora, para que comparezca en este Juzgado dentro 
del térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia, al objeto de hacerle saber la resolución recaída en la cau
sa que contra el mismo se seguía sobre daños; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto  encargo y ruego á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado en clase de preso.

Dada en B debite á £5 de Abril de 1885,—Tomás Morales.=* 
De su orden, Antonio Sancho. J—3308

BELMONTE DE OVIEDO
D. Faustino F. Malleza, Juez de instrucción accidental de 

este partido.
Por la presento requisitoria ss ci ta, llam a y emplaza al 

procesado Marcelino Oampón, y cuyas señas, las que constan, 
se insertarán á continuación, para que en el térm ino de 40 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
se instruye por no haber ingresado en la Caja municipal del 
Ayuntam iento de Salas cierta cantidad que debía percibir por 
interés de inscripciones del 3 por 100; apercibiendo á dicho 
procesado que de no comparecer se le declarará rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo.se ruega y encarga á los Sres. Jueces de 
instrucción y Autoridades de la policía judicial, que tan  pron
to averigüen el paradero de dicho sujeto procedan á su cap
tura, conduciéndole á las cárceles de esta villa á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Belmente á 25 de Abril de 1885.—Faustino M&- 
lleza.*=Por su mandado, Amalio García.

Circunstancias y señas del procesado.
Marcelino Oampón, vecino de Oviedo, de estatu ra pequeña, 

color bueno y rubio, lleva bigote y afeitada la barba, de 34 
años próximamente, y viste decentemente. * J—3352

BURGOS
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Dfi Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción del 
partido de esta ciudad, en la causa que instruye sobre estafa 
contra. Julián de los Mozos, se cita y llama á Saturio de los 
Mozos Castañares, de 59 años de edad, casado, jornalero, ve
cino de esta ciudad, y en la actualidad con residencia en Bilbao 
ó sus inmediaciones, para que dentro del término de 10 días, 
á  cantar desde que esta cédula se inserte en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
el Pgl&ehP de Justicia, á prestar declaración en dicha cansa;

bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Burgos 25 de Abril de 1833.=E1 Escribano, Nicolás López.
J —3326

CÁCERES
D. JVdro Fernández de Luz, Juez do instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á una 

m ujer llamada Juana, gitana y curandera, para que en el té r
mino de 10 días, á contar desde el que tenga lugar la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
se instruye por estafas; apercibida que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Al mismo tiempo ruego y encargo á-todas las Autoridades, 
tanto civiles como m Litares é individuos de la policía judicial, 

•procedan á la busca y captura de referida sujeta, y caso de ser 
habida la pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Cáceres á 24 de A bril de 4885.«Pedro Fernández 
de Luz.=-Por mandado de S. S., Marcelino Renero. J —3327

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Luis Rubio y Sibeilo , Juez municipal propietario, é in 

terino de instrucción del d istrito  de San Antonio de esta 
ciudad.

Por el presenta cito, llamo y emplazo al pariente más 
próximo de Ü&íalmaMateo Jurado, de 50años de edad, h ija  de 
Cristóbal y Catalina, vecina de Genalgua'eil, y albergada en la 
Casa de Dementes de esta ciudad , psra-que comparezca en el 
término de 15 días en dicho Juzgado con el fin de instruirle 
del arí. ii 9 de la ley de Enjuiciam iento criminal, cuyo térm i
no empezará á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , pues así lo tengo acordado en causa que 
se instruye por lesiones á aquélla, de las cuales falleció el 
día 12 del a c tu a l ; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
las providencias que se dicten le pararán el perjuicio que? haya 
lugar.

Dado en Cádiz á 27 de Abrjl de 1883.=Luis Rubio y Ribe- 
llo.=Francisco Camacho. J—3380

CÁDIZ— SANTA CRUZ
D. Miguel Fernández y Rodríguez, Juez de instrucción del 

distrito  de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo ai que se crea 

dueño de los 91 huevos que fueron hurtados á las cuatro y 
media de la m adrugada del día 46 de Setiembre de 1884 en el 
muelle de esta ciudad, los que ocupó el guarda nocturno de la 
plaza de Isabel II Manuel Sánchez Quirós á Guillermo Barce
nas Saris y á José Gutiérrez Carmona, alias Ratita, para que en 
t i  térm ino de 10 días, contados desde que tenga efecto la inser
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, sito en la  planta baja del Tribunal de Justicia, 
para ofrecerle la causa que con este motivo se instruye; aper
cibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 17 de Abril de 1885.«M iguel Fernández Rodríguez. == 
Por Torres, Licenciado Eustaquio de Elejalde. J—3381

CALATAYUD
D. Antonio Martín de Lara, Abogado de los Tribunales de 

la Nación, Licenciado en Sagrados Cánones, y Juez de primera 
instancia y de instrucción de la ciudad de Calatayud y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario sobre 
desorden público, consistente en hab-jr cortado la m adrugada 
del 19 del actual los alambres de ambos lados de la línea 
telegráfica entre los kilómetros 241 y 242 de la vía férrea de 
Madrid á Zaragoza y á Alicante, en cuya causa tengo acordado 
llam ar por requisitoria á dos hombres desconocidos, vestido 
el uno con traje  negro y el otro con trajo claro, sin que cons
ten otras seña?, los cuajes sobfc las dos y media de la tarde 
del siguiente día 20 de los corrientes so encontraba en el es
tribo del puente, situado á la salida del túnel núm. 49, en la 
expresada vía férrea, descubriendo la plancha de plomo que 
existe debajo de loa cojinetes, para que en ci térm ino de 10 
días, á contar desde la inserción del presente o a el Boletín ofi
cial de la provincia .y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado, plaza de San Juan, núm. 7, al objeto do prestar cierta 
declaración en la referida causa.

Al propio tiempo ruego á todos los Sres. Jueces de instrue- 
ccióngá las demás Autoridades, así civiles como m ilitares y 
agentes c e la  policía judicial, practiquen las oportunas d ili
gencias en averiguación de quiénes sean los referidos hombres 
desconocidos y de los autores del corte de la línea telegráfica; 
deteniéndolos en su caso y poniéndolos á disposición de este 
Juzgado con las precauciones debidas.

Dada en Calatayud á 28 de Abril de 4885.==A. Martín.==De 
su orden, Manuel Palomares. J—3382

CANGAS DE TINEO
D. Arcadlo Meqéndez Moran y Cave da, Juez de Instrucción 

de Cangas do Tineo.
A los que el presente vieren hace saber que en este Juzgado 

y Escribanía del que refrenda se instruye sumario con el nú
mero 9 de este año, en v irtud de la aparición ó hallazgo del 
cadáver de un hombre de estatu ra alta, do pocas carnes, barba 
corta, rubia-entrecana, pelo ídem, dentadura completa, sin la 
nariz, efecto de haber sido roída par los ratones ú otros a n i
males; vestido de pantalón y chaqueta de sayal lana fcmgra del 
país, chaleco de sayal blanco, sombrero de fieltro negro, basto, 
camisa de algodón blanca, faja de bayeta am arilla, calzado de 
escarpines'de Tana negra y almadreñas, y una m anta de lana

blanca del pal-, coa la que rvfcvba c u b ie r to  el d ía 2 4 del actual, 
en que fue ha:lado dentro de un círculo do pared de un metro 
de a lto  por uno y medio k dos próxim am ente de diámetro, lla
mado v u lg a rm en te  G om pa.suo en la Reguera de la Ferbienza, 
término de Noceda de Rengos, de este Concejo, sin que hasta 
la fecha hay* sido posible identificar su persona, que figuraba 
ser la de un pordiosero del país y de u n o s  cincuenta y  tantos 
á 60 a ños  y hab er  fallecido hacía unos seis días; por lo que, 
en providencia de este día acordé  que se publicase el presente-, 
en la G a c e t a  dm M adrid ,  coa objeto de citsr y  llam ar p a ra  
ante este Juzgado á todas aquellas  personas que puedan dar ' 
razón acerca  do la identificación del hombre rehundo, y quiénes 
sean sus he rederos, con el firi úe, ofrecerles el sum ario y lo 
demás q o vroceda,

Y al e b / io  acordado es el presente, que firmo en Gangas 
de Tineo >\ C7 do Abril de 1381L-Arcadlo Moran y Ca vedifc=. 
Por mandado de 8. í>, José González y Pérez, J—3883

C A14 A VACA.
D. Enrique Dar. le i Ruiz de. Castillo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria, ce cita, llama y emplaza á An

tonia Moreno Fernández, castellana nueva, para que dentro 
del término de 10 días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación di. la presente cu la G aceta  de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en la causa seguida contra la mis
ma sobre lesiones; apercibiéndole que'de no verificarlo será de
clarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lagar.

Dada en Carayaca á 83 de Abril de 4885.—Enrique Daniel • 
Ruiz de CfistiileuUN su orden.. B en ito  M artínez  Carrasco .

J—3384

CORDOBA-DERECHA
D. Antonio Martínez, Ara na a, Juez de instrucción de.i d is

trito  de ia Derecha de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 

días, contados desde la inserción de este edicto en Ja G a c e t a  

d e  M ad rid ,  á Manuel Alvarez Osuna, natural y  vecino que La 
sido de esta ciudad, en la calle do los Rosales, núm. 44, de 19- 
años, soltero, sombrerero, sin instrucción, para que dentro de 
dicho término se presente en este Juzgado á oír la notificación 
de la sentencia, recaída, en la causa que contra é* y otro** se si
guió por ífl ¿cilio de incendio.

Dado en Córdoba á 46 de Abril de 1885.—= Antonio ih u t í -  
nez.=E! Escribano, Manuel Montes. J—3244

CÓRDOBA-IZQUIERDA
D. Juan Martínez Bordcnabe, Juez de instrucción del d is tri

to de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisca 

Ruiz Dueñas, conocida por Lola; Julia Cabello Val ver de, cono
cida por Amparo, y Filomena Cantero Cabrera, apodada Con
suelo, para que en el término do íOdías, 4 contar del de su ‘in
serción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín cfieiál 
de esta provincia, comparezcan on este mi Juzgado, calle de 
San Roque, núm. 2, á las diez deis, m añana del día que lo ve
rifiquen. á oir los cargos que le resultan y prestar cierta decla
ración en la causa que contra ellas estoy instruyendo por h u r
to; prcviniéndo’es que de no hacerlo se les declarará rebeldes 
y contumaces, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en Córdoba á 27 de Abril de i885 .«Juan  Martín^», =  
De orden de 8. 8., Federico Duarte.. J —3354

DOLORES
D. Pedro Gómez Franco, Juez municipal, Regente de este 

Juzgado de instrucción de Dolores..
Por la presente requisitoria y e n  virtud de providencia 

de 12 del corriente, y mediante m  a usencia, se cita, llama:y 
emplaza á Francisco y José Tora uuT , alias Monres, vecinos 
de Fortuno, partido judicial de Oie-z&r, solteros, pañeros, de 80 
y 23 años, para que. en el término de 45 días comparezcan en 
este Juzgado á contestar los cargos que les resultan en la cau
sa sobre robo de dinero á Joaquín Moro Ferrández; bajo aper
cibimiento que úe rio verificarlo se Ies declarará rebeldes y Ies 
parará el perjuicio que haya luga? con arreglo á la ley,

A la vez se exhorta á todas las Autoridades e individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, que %p presume deben hallar se. en el pueblo de su 
domicilio, y caso de ser habidos los hagan conducirá la cárcel 
de este partido á disposición de efcte Juzgado.

Dada en Boleros á 45 de Abril de 1885.=*Pedro G om es.» 
Por su manda de. Enrique Tormo. ¿--3214

DON BENITO

D. José Otoñe 1 y Morcillo, Juez de instrucción ¿o la ciudad 
de Badajoz, desempeñando en comisión oí de este ponido.

Por la presente requisitoria hago saber que en el sumario 
que por el delito de hurto de caballerías estoy siguien
do contra José Avila Díaz, gitano, alto, delgado de cuerpo 
y cara, de 51 años de edad, natural de Badajos, do estado 
casado, profesión tratante, empadronado en la callo de Santa 
Gertrudis, en Cáceres, y cuyo paradero se ignora, he acordad© 
llamarle por la presente pura que c" -1 Armiño- de '15 días 
comparezca en este Juzgado á respo * ^ ios cargos que con
tra  él resultan en dicho sumario,, cu J  ■> vstá decretado su 
procesamiento y prisión provisional,.

En su virtud excito el celo do todas las Autoridad es civiles 
y m ilitares á cuyo conocimiento llegue la presente para que 
procedan a la  basca, captura y conducción e r¿ clase- de preso del 
referido sujeto.

Don Benito 23 de Abril de í835.**=Josó UNkicI."—E l Secre
tario, Francisco Domínguez, J ~ 3268
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D. Ricardo López do Vinucsa, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

P or  v ir tud  ó el presento so cita, l lam a y emplaza á Vicenta 
N ogueras  y Rodríguez, conocida por La H orm iguita ,  de es ta  
aa tu ra lezc  y 'recio dad, cuyas señas se mencionarán, y de ig 
norado paradero, para que en el té rm ino  do 40 dias, q-o em
p e z a r á n  Aconta?.-* desde el en q e a p a r e z c a  inserto  este edicto 
en el Boletín oficial de es ta  provincia  y G a c e ta  de Madrid, 
comparezca en este Juzgado para  la práctica de c i m a  diligen
cia acordada en causa que so le sigue por h u r to  ; apercibida 
que de no verifica.rio dentro de dicho térm ino  la pa ra rá  el per
juicio que hubiere lugar.

Además se ruega y encarga á todos los agentes de la poli
cía ju d i  ial practiquen eficaces diligencias en averiguación del 
paradero de la Vicenta Nogueras, y cap turada  que sea se ponga 
en la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dado en Éeija  á  28 de Abril de 18 8 5 .^R . L. do Vinuesa.— 
E l Escribano, Licenciado Francisco  de Roig.

Señas.
E s ta tu ra  baja., color 'm oreno, pelo entrecano, ojos peque

mos y negros, como do 50 años do edad, y visto á uso del país.
J —3355

ELCHE
D. Nicolás García y Sempcre, Juez de instrucción de este 

-partido.
P o r  la presente  requ is i to r ia  cito, llamo y emplazo a Diego 

S egarra  Torres,  de edad de 80 años, casado na tu ra l  y vecino 
de esta ciudad, de e s ta tu ra  regular, color moreno, pelo negro, 

.ifearha cerrada,  usa bigote pequeño, que se h a  Misante do, igno
rán d o se  su paradero, para que en el térm ino  de 40 días, con
tados  des le la publicación de este liaran m iento  en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto Juzgado 4 contes tar  sobre 
los cargos que le resultan  en la caima que co n tra  el m ism o y 
o tros  in s truyo  sobre lesiones y a ten tado  á un agente de- la 
Autor idad ;  b*jo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le pa ra rá  el perjuicio que hubiere luga r  con 
arreg lo  á la ley.

A la  vez reau iero  á todas  las Autoridades de la Nación 
.-proceda , á la  basca y ca p tu ra  del Diego Cegarra Torres, y 
caso de ser ¡.abólo o goncan á m i d ©posición en las cárceles 
de este ¡ a- tido me ?i nte haber decretado su prisión en au to  
de hoy y hallarse comprendido en t i  núm. 4.® del a r t .  83o de 
•1a ley de Enju ic iam ien to  cr iminal.

Elche 29 de Abril de 4885.«®Nicolás G are ia .«=G uire rm o 
Sánchez. J —3385

E S T E P A
D. Reynaldo E sp oru ra ,  Abogado del i lu s t re  Colegio de Ma

dr id ,  y Juez de ins trucción  de este partido .
P o r  ei presente se cita y emplaza á Sebastián Pérez Gómez, 

vecino de M&rchena, por no haber sido hallado en su  domicilio, 
f ia ra  que en el té rm in o  de cinco días, á  contar  desde ei s iguien
t e  que aparezca L\s rr to  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
an te  el Juez municipal de esta villa con el fin de l levar á efecto 
f a  celebración ael juicio de faltas  acordado por la Superioridad 
$ o r  el uso de a rm a  sin licencia, en causa in s t ru id a  por disparo 
y  lesiones al Sebastián  Pérez Gómez.

Dado en Estepa  á 27 de Abril de 4885 —Reynaldo Esp aña-  
*ra.=El Escribano actuario, Francisco A m arante .  J—3328

ESTEPO NA
D.iEnrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción de este 

p a rt ido .
Por v ir tu d  de la presente se cita, l lam a y empieza por una  

sola vez y  té rm ino  de 45 días á  José Marín, vecino de Algec-i- 
r a s ,  pa ra  que se persone en ia sala audiencia de este Juzgado 
a  pres tar  declaración en la causa que se ins truye  contra  Diego 
Lóp' z Car vara , de- estos vecinos, sobre m uerte  de José Bece
r r a  González, que lo fué de Coin, cuyo termino empezará á co 
r r e r  y  e t a r s e  de de la  inserción de ia presente e n  la G a c e t a  
»B  MaDRI .

Da a en la villa de Estepona á 24 de Abril de 488o.-~=Enri- 
%ue Gómez de la  T í a . ^ P o r  su mandado, Rafael Pinten©.

J—8269
FIGU ERAS

fc’or la  presente se cita y l lam a á María Moscaró y  E strada ,  
«natural d a  t ! Lina, provincia de Lérida, para  que com pa
dezca al o j r t o  de ser  oída en la causa que se le sigue por 
íhurto o ote este Juzgado dentro  de 40 días; apercibiéndolo que 
c a  otro caso será  declarada rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
consiguiente.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares,  que caso de tener  notic ia dei paradero de d i
cha sujeta  procedan á la  conducción de la m ism a an te  este 
Juzgado.

Dada en Figucras  á 18 de Abril de 4885.=Francisco  P a 
tán, = jP o r  su mandado, Maximino Gil i. J —3309

F U EN TE  OVEJUNA
D. A ndrés  Angel y Blanco, E scribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de es ta  villa y su p a r t id o .
P o r  la presente, y en v i r tu d  de providencia por el Sr. Juez 

de instrucción, se cita á Manuel García Castaño, que residió 
en Bélmez en el mes  de Diciembre último, soltero, depen
diente de comercio am bulan te ,  de los que se l lam an de real 
y  medio, y r.Uyo paradero  ac tual se ignora, pa ra  que dentro 
del término de 15 días, contados desde el siguiente  al de la 
publicación de esta cédula en  los periódicos oficiales, co m pa-  
« a ' í n  este Juzgado á amplia? su declaración en el sum ario

que se in iruye por nurto a e m  naueo a r e a r o  urospo r ig ü e ro » ;
apercibido que de no comparecer le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Fuente  Ovejuna á 27 de Abril do 4885.-—V.® B.*=E1 Juez 
de instrucción, Pedro O&st illejo. ~~ Audrés Angel. J —3375

GETAFE
D. Timoteo Silban y dei Casar, Juez de instrucción del pa r

tido de Ge t a fe.
P or el presente se c ita  y l lam a 4 D. B a ltasar  del Cerro y 

Gómez, m a y or  de edad, guarnicionero, qne ha tenido su dom i
cilio en es ta  capital de partido, cuyo pa radero  ac tual se ig
nora, pa ra  que den tro  del térm ino de nueve dírs,  contados 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de ia provincia, comparezca, ante ia sala 
audiencia de e - t 1? Juzgado, sito en las Gasas Consistoria les  y 
su p lan ta  b a ja /co n  objeto de que haga  efec tiva la m u l ta  de 40 
pesetas im puesta  por la Superioridad por haber variado de d o 
micilio sin ponerlo en conocimiento de la m ism a; apercibién
dole que si no comparece le pa ra rá  el perjuicio ¿ que haya l u 
gar; pues así se ha acordado en la causa in s t ru id a  con tra N a r-  
cisa Redondo Abad sobre im prudencia  tem erar ia ,  hoy en eje
cución de sentencia.

Dado en Ge tafo á  29 de Abril de 4883.==Ti moteo S i lb a n .^  
P o r  su mandado, Maximiano Díaz. J—3386

D. Timoteo Silban y  del Casar, Juez da instrucción del 
p a rt ido  de Getafe.

Por el presente cito, Homo y emplazo á Andrés Fernández 
y Díaz, de 24 años de edad, soltero y jo rnale ro; Eduardo  A L  
varez y Álvarez, de 49 años de edad, soltero y jornalero,  y P e 
dro’ Vizoso y Pérez, de 42 años de edad, soltero y jornalero,  
que han tenido los.tres su últ imo domicilio en Madrid, él p r i 
m ero en la calle dei Amparo, núm. 28, el segundo en la del 
Mesón de Paredes, núm. 53, cuf.rto bajo, núm . 1, y el ú l t imo en 
dicha o die del Amparo, núm  46, ignorándose cuáles sean en 
la actualidad, para  que en térm ino de nueve días, que em p ica 
rán  á contarse desde el en que tenga lugar su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en la sala audiencia  cL e s k  Juzgado, sito en la p lan ta  
b ja  de la Casa.Consistorial  de esta v ida ,  con objeto de hacer 
efectivas las m u l ta s  de 40 pesetas im pues tas  á cada uno por 
no haber comparecido al acto del juicio oral de la causa c r i 
m ina l seguida contra  Manuel Colao y García por hom icidio; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a ra rá  el p e r ju i -  
co que h a y a  iugar.

Dado en Getafe á  29 de Abril  de 1885.=Tinioteo  Silbán.-— 
P or  su  m andado, Maximiano Díaz. J —3387

G RANADA—SAGRARIO
D. Ambrosio. Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is 

t r i to  del Sagrario de es ta  ciudad.
En v ir tud  del p resente  se cita, l lam a y emplaza á  la viuda é 

hijos-ó parientes más cercanos del finado Alfonso Manso San 
José, vecino que fué de ia ciudad de Córdoba, de 44 años de 
edad, de oficio aj us tador mecánico, para  que d e n tro  del térm ino 
de 15 días, que se contarán  desde el s iguien te  á la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á fin de que se les ofrezca la causa que in s t ruy o  con
t ra  Juan  'Moreno Moraga sobre homicidio de dicho finado, por 
si quieren ó no ser p a r te  en ella; previniéndoles que de no ve
rificarlo se seguirá  la m ism a de oficio.

Dado en G ran da  á  23 de Abril  de 4885 --«Ambrosio Her
náez.—Por mandado, de fí. S., José María Garés y A r a n t a m

J —3270

D. Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del d is tr i to  del 
Sagrario  de esta  ciudad.

P o r  la presente requ is i to r ia  se ci ta  y  l lam a  á  un sujeto 
apellidado la Serrana,  cuyo domicilio y p a radero  se ignoran, 
para que dentro  del término* de 40 días comparezca en esto 
Juzgado á p res ta r  declaración y responder á los cargos que le 
resultan  en cansa que se ins t ru y e  conira  el m ism o sobre le
siones inferidas á Franc isco Bonilla López la noche del 45 de 
Febrero  ú lt im o en la calle de Pcgarrecio de es ta  ciudad; bejo 
apercibimiento que de io contra rio  será declarado rebelde y le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega  y encarga á las A utoridades  y 
agentes de policía juu ie ia l  procedan á 1a busca de dicho sujeto, 
y si fuere habido se le ponga á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Abri l  Ge. d885.—Ambrosio H er-  
n á e z .= P o r  m andado  do S< S., Bernardo  Escolar. J —8856

HINOJOSA DEL DUQUE
A v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de ins trucción de 

este partido, d ic tada en el día de la fecha en causa criminal 
de oficio contra  Domingo Muñoz por lesiones, se c ita á Mariano 
Fernández, que estaba t raba jando  en las m inas  de S an ta  E u 
femia ei 7 de Enero  último, para  que en el té rm in o  de 45 días, 
conte dos desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Bo etin  oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado al 
objeto de pres tar  declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Hinojosa del Duque 28 de Abril do 4S85.*=Ei ac tuario,  F ran 
cisco Carrasco. J —3891)

ILLESGAS
D. Manuel Correa y Carralero, Ju íz  de instrucción de esta  

villa de Xllescas y  su partido.
P or  la presente requ is i to ria  se cita y l lam a á  Emilio del 

Oso, hijo na tu ra l  do Josefa del Oso y Prado, n a tu ra l  de Barce

lona, domiciliado en Madrid, plaza de Lavap'é.% núm . 8, de 49 
años de edad, soltero, de profesión quincal ero, y  cuyo ac tua l  
paradero  se ignora, pa ra  que dentro  d e ’ té rm ino  de 40 días 
comparezca en este Juzgado y  Escribanía del ac tuar io  á res
ponder á las resu ltas  de la causa que contra el mismo y o tros  
se ha  seguido por h u n o ;  bajo apercibimiento que de no co m 
parecer se le declarará  rebelde, parándole el peí juicio que 
h a y a  lugar.

. Encargo k ' todas las A utoridades  civiles y m il i ta res  y á los 
agentes de la policía judicial que tengan  noticia del paradero  
de referido Emilio del Oso, procedan á su detención á dispo
sición do este Juagado.

Dada en Illescas á 30 de Abril de 4885.—V.® B.#= M a n u e l  
C orrea .-^Por su m andado, Julián Fernández Viso. J  -3889

JARAND ILLA
D. José Olleros y Pérez, Juez de ins trucción  de es te  p a r t i 

do de Ja rand il la .
P o r  el presente- ed ie to-requ i- i to ria  se cita, llam a y em pla

za á Antonio Polo y Oeampos, n a tu ra l  y vecino del Villar del 
Pcdroso, de 33 años de edad, de buena es ta tu ra ,  pelo castaño 
claro, cejas ai pelo, ojos castaños, na riz  rega la r ,  barba e sca
sa, boca regular ,  descolorido, de oficio serrador, el que se pre
sum e se halle en esta provincia, ignorándose su paradero ,  pa ra  
que- en el té rm ino  de 40 días, á  contar  desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  este Juzgado á p re s ta r  
declaración indagato ria  en la causa que con tra  el m ism o so 
s igue por h u r to  de un m ulo  de la propiedad de Doña £ ah i
na González, vecina 'de V a L e rd e  d é l a  Vera; bu jo  ap erc ib i
m iento de que en o tro  caso será declarado rebe lde  y le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere luga r  con arreg lo  á la ley.

Dado en Ja rand i l la  á 24 de Abril de 4885.«=Josó 011cros .=  
Por sn m andado,-Simón Vivas. J —3274

LALÍN
D. Camilo Campos Rodríguez, Secre tar io  hab il i tado  del 

Juzgado de in s t ru cc ió n  de Lalín .
P or  la presente y en v ir tu d  de providencia dic tada por el 

Sr. D. Benito Antonio Calviño, Juez m unicipal de este té rm i
no, funcionando de instrucción, del pa r t ido  por tras lac ión  doi 
propietario, con fecha 48 del actual,  en el sum ario  que se- s i
gue contra  José Rodríguez García,  hijo de Domingo y de Ma
ría, na tura l-de  San Juan  del Sixto, por lesiones á Andrés F e r 
nández, de Castssos, cito al testigo Maximino Reboredo, de d i
cha parroqu ia  del Sixto, p a ra  que comparezca en la sala au 
diencia de este Juzgado á  p res ta r  declaración dentro  del t é r 
m ino de 40 días.

Y pa ra  su insere 'ón  en el Boletín  oficial de e s ta  provincia  
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo ia presente en Lalín  á  20 de Abril  
de 4 8 8 o .= V /  B .*« B en i to  Antonio  Calviñe.=*Camil© Campos.

J —8246
LAREDO

D. Dionisio Calvo y  Marcos, Juez d@ instrucción del pa r t ido  
de Laredo.

Hago saber que en este Juzgado ' se ha  recibido de la Supe
r ioridad ca r ta  orden referente  á  causa in s t ru ida  en  el mismo 
co n tra  Jus to  Camino Cavada sobre desacato á ios agentes de 
la  Autoridad, y en la q m  por la Sección p r im era  de la A udien
cia de San tander,  por  au to  de 29 de A bril  últ imo, se h a  s eña
lado ©1 día 29 del c o m e n te ,  y hora  de las doce de su m añana ,  
pa ra  el comienzo de las sesior.es del juicio oral y  público en 
expresada causa, m andando ci ta r  de comparecencia pa ra  ex 
presado acto y an te  aquel Tribunal,  eñ el día y ho ra  señalados, 
en tre  o tros  testigos, á  Tiburcio López, gu a rd ia  municipal que 
fué de es ta  villa.

Y á fin d® que lo acordado tenga cumplido efecto, no ha 
biendo sido habido el mencionado Tiburcio López, é igno rán
dose su  domicilio en la ac tual idad , en v i r tu d  de lo d ispuesto 
en el a r t .  478 de la ley de Enju ic iam ien to  cr im inal,  se le c ita 
por medio de la presente, que se inser ta  en  Ja  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ;  con apercibimiento de que de no concurr ir  al p r im er  l la 
m am ien to  in c u rr i rá  en la inu lta  de 5 á 50 pesetas si de jare  de 
hacerlo sin a legar  j u s ta  causa.

Laredo 6 de Mayo de 4885.=Dionisio  Calvo.=*=Por su m a n -  . 
dado, F ru c tu oso  Fardo .  J-—3531

LA UNIÓN
E n  nom bre de S. M. ei R ey  D. Alfonso X II  (Q. B. G.), Don 

R icardo Montes Helguer©, Juez de ins trucción de L a Unión y  
su partido .

P or  la presente  requis i to r ia  se cita,  l lam a y  em p laza -a l  
procesado Andrés B araona Abad, hijo  de José y de Antonia ,  
n a tu ra l  de Murcia, vecino de P or tm an ,  de 26 años de edad, 
soltero, panadero , pa ra  que en < 1 té rm ino  de 20 días, contados 
desde la inserción de la presente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que r e 
sulten  de la causa  que en el mismo se le in s t ru y e  sobre estafa; 
apercibido que de no comparecer le p a ra rá  el perjuicio" que 
h a y a  lug a r .

Al propio tiem po encargo á  todas  las A utoridades,  así c i 
viles como militares,  pa ra  que tan  pronto  ten gan  notic ia  de 
su paradero  procedan á su detención y  conducción á las  c á r 
celes de este partido  y á disposición de este Juzgado.

Dada, en La Unión á 22 de Abril de 4 8 8 5 .^ R ic a rd o  Mon- 
tes.==Por su m andado, Andrés  Ortiz. J - 324-6

LUCENA DE CÓRDOBA
D Felipe de Blancas y Molero, Licenciado en J u r i s p ru d e n 

cia y Escribano público d i  núm ero de es ta  ciudad.
Doy fé que en la causa que se in s t ru ye .en  este Juzgado por 

h u r to  de seis sor t i jas  á  la  p a tro n a  de es ta  .ciudad M aría S an tL
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sima de Araeeli, apiree® entre otras diligencias la requisitoria 
que literalm ente copio.

«D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
. Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos IIL 

de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase, y Ju^z de ins
trucción de este partido, etc.

Por la presente requisitoria se encomienda á todas las Au
toridades tanto civiles como m ilitares é individuos de la po
licía judicial, la busca de seis sortijas, cuya clase se expresará 
después, que fueron hurtadas el día 11 del corriente á la im a
gen de María Santísima de Araeeli, patrón a de esta ciudad, y 
en el es so de ser habidas procedan á su ocupación y remisión 

. á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encontrasen, 
si no justificasen su legítima adquisición.

Cíate de sortijas.
Una con un topacio grande americano.
Otra de oro con esmalte, donde aparecía una crucecita.
Otra con una esmeralda imitada.
Otra con un topacio grueso y cerco de piedras.
Otra de oro con tres p e rita s , y
Otra falsa con una- esmeralda fingida.
Dada en Lucena á 18 de Abril de 1885.—Rafael Pévc¿ de 

'Forres.—Por mandado de S. S., Licenciado Felipe de Blancas.»
La requisitoria inserta está conforme con su original, á que 

me remito.
Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 

el presente en Lucena á 18 de Abril de 1885.—Licenciado Fe
lipe de Blancas. J —3481

MADRID —BUE N AVISTA
1), Garios María Brú y González, Juez de instrucción del 

distrito de 8uermv.;si& de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Lorenzo Arambiíet, que es de estatura regular, delgado, con 
bigote; que viste decentemente, Director que ha sido en 26 de 
Marzo último del periódico titulado El Progreso , y ha vivido 
en la cade de Juan de Dios, núm. 1, piso segando, núin. 8, 
cuyo paradero hoy se ignora, para que dentro del término 
de 40 días comparezca ante este Juzgado á prestar ind&gato- 

' ría en ia causa que contra él se sigue por denuncia del artículo 
titulado El golpe de E s t a d o publicado en e!. citado periódico; 
apercibiéndole que de no hacerlo se 1c declarará rebelde- y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo k  todas las Autoridades, 
_&sí civiles como militares, que tan prouto como tengan noticia 
del paradero del A ram bilet, procedan á su detención, condu
ciéndolo á la cárcel modelo en concepto'de detenido comuni
cado y a mi disposición.

Dada en Madrid á 2® de Abril de 1885. =  Carlos María 
B rú .^ E l actuario, Licenciado Severiano d@ Masorra.

J—3247

D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Oliet y Aicober, natural, de esta villa, hijo de Salvador y de 
Angela, casado con Lorenza Manso, de 45 años de edad, de ofi
cio broncista, vecino que fué de esta Corte, y cuyo actual do
micilio se ignora, p¿*ra que en el término de 10 días se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel celular para cumplir Ja condena 
que le ha sido impuesta encausa  que se le ha seguido por fal
sedad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita- 
rea-é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido José Oliet, cuyas señas personales son: es
ta tura  regular, ojos pardos, color moreno, pintado de viruelas, 
que usa bigotu y patinas canosas, y viste decentemente, y caso 
•de Fer habido procedan á su detención, remitiéndole á dicha 
cárcel con el íln expresado.

Dada en Madrid á £3 de Abril de 1885.=6arlós María Brá.«* 
El actuario, Bonifacio Guillén. J—3275

D. Carlos María Brú, Juez instructor del distrito  de Buena ~ 
vista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y Mama á D. Lorenzo 
Árambilei, que habitó en esta Corte en la calle de Juan de Dios, 
número i ,  segundo interior, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que dentro del término de 10 
días, contados desde el siguiente al de ia inserción de esta re 
quisitoria en la G a c eta  de Ma d rid , comparezca ante dicho Juz
gado, sito en -la - plaza de las Salezas, núm. 3, y Escribanía del 
que .refrenda, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se instruye por denegación de auxi
lio; apercibiendo al Sr. Arambilet que si no comparece le para
rá el perjuicio á  que hubiere lugar cok arreglo á derecho.

Por tanto  ruego á las Autoridades civiles j  m ilitares é in
dividuos de la policía judicial procedan á la bus<*», captura y 
conducción A ia prisión celular de esta Corte del B. Lorenzo 
Arambilet, donde será puesto á disposición de este Juzgado, y 
al qué darán conocimiento.

Dada en Madrid á  83 de Abril de 1885.=CarloB Maria Brú,*= 
El setuario, Lorenzo Sancha. 3276—M

D. Carlos María Brú y González, Magistrado de Audíeneio 
de fuera de esta Córte, y Juez de instrucción del d istrito  de 
Buenavista de la misma. '

Por la presente se cita y llama 4 D. Lorenzo Arambilet, qu<= 
es de estatura regular, delgado, con bigote ; viste decentemente. 
Director que ha sido en £9 de Marzo úíiimo d il periódico E  
Progreso, y ha vivido en ia calle de-Juan de Dio*, núm. 1,. pise

segundo, núm. 8, cuyo paradero hoy se ignora, para que en el 
término de 10 días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en ia causa que contra él se sigue por 
denuncia del artículo titulado El último discurso de la Coran*, 
publicado en dicho periódico; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo encargo k  las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del expresado D. Lorenzo Arain- 
bilet, y caso de ser habido lo dejen en la prisión celular en 
clase de detenido comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á £4 do Abril de 4 8S5.—Garlos María BriL -  
El Escribano, Matías Aranda. 3—-3277

MADRID—CENTRO
B. Julián Gómez García, Juez de instrucción del distrito 

dei Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Ncrberso Rodríguez de Losada, cuyas señas personales son: 
estatura regular, cara ia rg s  color bueno, barba poblada, con 
bigote, naris y beca regulares, ojos parcos, pelo canoso; vLd». 
pantalón de paño oscuro con listas blancas, chaquet y chaleco 
os paño azníado, so-ubre?"o hongo, la tinas, camisa blanca y 
corbata oscura, capa d- paño oscuro con embozos de terciope
lo, hijo de Tomás y de Antonia, natural de Valdesamiinas, 
partido y provincia d@ León, de 33 años de edad, casado, del 
comercio, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, par
que dentro del término de 40 nías, siguientes-si en que tenga 
lugar la inserción de la presente en íes periódicos oficiales, se 
constituya en prisión en la cárcel celular de esta Capital ó se 
presante ante este Juzgado para ser conducido á la misma é 
disposición de S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia de 
este distrito á responder de los cargo* que le resulten en cau
sa que se le sigue por estafa á instancia del Excmo. Sr. D. Juan 
Larios y Enríquez, Marqués de San Lorenzo

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares para que procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel referida del D. Nerberto Rodríguez de Losada á dispo
sición de dicha Superioridad.

Dada en Madrid á 48 de Abril de 4885.—Julián Gómez.= 
Por mandado de S. Bartolomé Ucsda. J —3278

' MADRID—CONGRESO
D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Magistrado de Audiencia 

territorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del dis
trito  del Congreso de esta Corte.

Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á B ár
bara San Cristóbal, natural de Segovis, h ija de pudres desco
nocidos, de 47 años de edad, soltera, sirvienta, cuyas señas 
son: estatura regalar, ojos pardos, nariz regular, cara redon
da, color bueno, para que dentro del térm ino de ocho días se 
presente en el Juzgado arriba expresado y Escribanía del que 
refrenda á responder á les cargos que la resultan en causa 
que contra la m ism a instruye por robo.

En su virtud y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de m u
jeres y á mi disposición de la expresada Bárbara San Cristóbal.

Dada en Madrid é 20 de Abril de 4885.—Emilio Ayllón.— 
Por mandado de S. S., Antoiín Vahlée. J—3214

D. Emilio Ayllón y Altolaguirre, Juez de instrucción del 
distrito del Congreso.

Por-la prese*;• te requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Doña Valentina Vicent y O’Neill, Marquesa de Yillalobar, ve
cina de esta Corte, habitante en la calle del Florín, núm. fc, 
cuarto bajo, d© 36 años, casada, cuyo actual paradero se igno
ra, pura que en el término de 40 días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado á prestar indagatoria en la querella contra 
la misma, promovida por José Briones P arra  por estafa.

Madrid £0 de Abril d© 1885.®*Eruilio Ayllón.=*»El Escri
bano, Ezequiel Arizmendi. J—3S48

En virtud de providencia do 9 del actual, dictada en 
los autos de testam entaría de D. Gregorio López Moílinedo, se 
feKca a 1& venia .en pública subasta la casa sita en esta Corte, 
cftiie de Esparteros, números 9 moderno y 3 antiguo, que ocupa, 
según ¡a escritura de adquisición, 771 m etros ii%  milímetros 
cuadrados, tasada para su venta en la cantidad de £75.032 pe
setas, para cuyo acto se señala el día 6 de Junio próximo, é 
las dos de su tarde; advirtiéndose que los títu los y condicio
nes con que se efectúa la venta estarán de manifiesto en Is 

'Escribanía del que refrenda, sita en la plaza -de las Salesas 
. número 3, iodos los días no feriados, de once á tres de la ta r 
de, para que puedan enterarse los que deseen hacer licitación

Madrid 9 de Mayo de 4885.=» V.* B/~*El Sr. Juez, Gregorio 
Vicei»t.=EI actuario, y por Valdés, Rafael VakLvielso.

X—4756
MADRID—HOSPICIO

D. Felipe Peña y Costal&go, Juez de instrucción dei distrito 
del Hospicio de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y ompíam  á Olimpio Rocí 
Albert, conocido por Enrique Caballero Quiñones, soltero, co
merciante, nalu?al de Parcelen», que ss hallaba en el penal de 
Ceuta cumpliendo diferentes condenas, y cuyo actual ¿a,adere 
se ignore por beberse fugado de dicho penal en el mes de Abrij 
del año últim o ai ser trasladado al dei Peñón de la Gomera, 
para que dentro del término de nueve día?, contados desde el 
siguiente ai r n qre tenga lugar la inserción de esta requisito
ria, compar- zea ante este Juzgado 4 responder de los cargos

que centra él resultan en causa que se le ®igu:<ó en unión de 
otros por cohechos y  exacciones en la cárcel de esta Corto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo lo parará el perjui
cio que h-oya lugar, siendo declarado rebelde.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y nú- 
b is res y agenten de policía procedan á la busca de dicho su - 
je!o, cuyas señas personales son: estatura regular, ojos g ran - 
des y negros, pelo, bigote y barba cerrada y crecida del mismo 
color pálido, y boca regular; y caso des: r habido, á su captura 
y eoauuceión á la cárcel de cualquier partido 4 disposición de . 
este Juzgado.

Duda mi Madrid á 46 de Abril do 4885.=F-.dip6 Peña.^-*E> G 
a e i y a v \ o, Jua n G ó m ez Ma rro dan. J—3492

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por ele 
Sr. Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capi
tal, se cita y llama á Doña Dolores Sánchez, que habitó en la*.- 
calle del Colmillo, núm. 7, piso cuarto, y cuyo nc’Ral domicilio 
se ignoro., k fin de que en el preciso término de cinco dios com ■ 
parezca en el expresado J» .pido á prestar deN iva-i, n ,- n tú 
sumario criminal que s- h irru yo  contra Pedro A j- ni-; por sus- 
tracción de certificado:-; ay  ;-c\biénd«,!a que cié no Ví-riiLnrlo 
ia parará el perjuicio que haya lugar.

.Madrid £5 de Abril de 4885.^Y.® E! actuario,,
Justo Navarro. J—-3330

D. Felipe Peña y Cost alago, Juez de instrucción del d is tri
to del Hospicio de esta. Corte.

Por la presente se cita y llama á Cecilio cuya»
demás circunstancias y paradero so ignoran, para que dentro 
del término de nueve días, desde el siguiente al que enga lu 
gar la inserción de esta requisitoria, comparezca ante este 
Juzgado á responder de Jos cargos que contra ella resultan en 
sumario qiití en el m ism o-bc instruye por hurto de muebles, 
efectos y prendas; bajo apercibimiento do que dono verificarlo 
será declarada rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar»

Asimismo se 'encarga á todas las Autoridades civiles y  
m ilitares y agentes de policía procedan á la busca de cheba 
Cecilia, cuyas señas personales, segúo consta, son: estatura 
alta, delgada, morena, con un lunar grande en la cara; viste 
con arreglo ?¿1 uso de ia clave media, y es de rumión francesa, 
y caso do ser habida á su captura y presentación, ru te  este 
Juzgado.

Dada en Madrid á £3 de Abril o a 1885.«*Felipe Peña.«=E3 
actuario, Juan Gómez Marrodán. . J—3280

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción dei 
distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en sumarie? que tu  
el mismo ee instruye contra Cecilia Ikisarnit, por hurto, se 
cita y llama á Josefina N., que habitaba en la Embajada ingle
sa, callo de Ton ja, iHiia. 12, piso cuarto, y cuyo actual para
dero se igpora, para que dentro del término de cinco días* 
desde ei en que tenga efecto la inserción de e te edicto, com
parezca en dicho Juzgado eon el íln de evacuar una díligencm 
en referido sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya, lugar en derecho.

Dada en Madrid á £3 de Abril de 1885.---«V.* B.*=Peiw.==EI- 
actuario, Juan Gómez Marrodán. v J- -3279

MADRID— IN CLU SA
Por d  prssentefiy en v irtud  de providencia de¡ Sr D. Ma

m-no Fon seca, Jiuz de instrueoióa del d istrito  de la Inclusa 
de esta Corte, se eita á Ramón R , cuyas demás circuí*stánéias 
personales se ignoran, el cual m  dio á lo. íug* te noche del 9 da 
M¿rzo último en la carretera de Andalucía al ser detenido» 
otros dos su]: ios, para que dentro ¿h! término de ocho días, 
contados desde la publicación del presente en la G aceta  de 
Madiud , comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso 
principal del Pülacio de Justicia, con el fin de recibirle decía- 
ción’en causa criminal qne instruyo por el delito de hurto; 
apercibido que de no hacerlo la parará ei perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 23 de Abril de 483o.=*Mariaíio Fon*eeaf=« 
Por mandado de S. S., Luis Escobar. J 3£g|

MADRID—LATINA
D Gregorio Yieito de Hoyos, Jues de instrucción del dis

trito  de la Latina de esta capital.
Por la presente y térim no de 10 días se cita y llama á Ti— 

burdo N., cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig
noran, á fin de que comparezca ea dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declaradon y responder á los 
cargos que le resultan en sum ario que contra ó) se instruye 
por robo de metálico y efectos en ia taberna de Qu ntin  B ar- 
beite, calle de la Morería, núm. 6, donde era medidor y de 
donde desapareció-en la mañana del día 4 3 del corriente; 
apercibido de que será en otro caso declarado rebelde.

Y se encarga á las Autoridades d® Ja Noción lo rem itan á 
disposición de m te  Juzgado coa las seguriciade^ conveniente» 
si fuese habido.

Madrid 47 de Abril de 1835.—Gregorio Vf«ito.=E2 Escri
bano, Severiano de Diego. J —5243

NOTICIAS OFICIALES
Compañía Trasatlántica.

Según lo establecido en la conducion 5.a de lav do* emisiones de obligaciones de esta Compañía, e-1 finí 4.6 de Junio próximo, á las cuatro do la tarde, verifloaráb los sorteo® para la amortización de 389 ©kligaeicm.es do h  ¡¿crie A y 49# de la serie B.



4 46 14 Mayo 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 134

Las $7.960 obligaciones de la ferie A, en circulación, se d i
vidirán para el acto del sorteo en $.796 lotes de 10 obligacio
nes cada uno, representados per otras tantas bolas,^ extrayén- 

’ dose del globc 33 bolas, en re presentación de las 33 decenas 
que se amortizarán.

Seguidamente y en igual forma tendrá lagar el sorteo para 
la amortización ce les ISO obligaciones de la serle B.

Las 19.64# obligaciones de la serie B. en circulación, se di
vidirán para el acto del sorteo en 4.9l4 lotes de 10 ooligacio- 
Rescada uno, representados por otras tantas bolas, extrayén
dose del globo 19 bolas en representación de las 19 decenas 
que se amortizarán.

El acto será público y  tendrá lugar en la sala de sesiones 
deí Banco Hispano-Colonial, banquero de esta Compañía, asis
tiendo Jas personas que señalan las escrituras de emisión de 
ambas series.

Barcelona 43 de Mayo de 188b.=Sl Administrador-Gerente, 
P. P., L. Rouviere. X —4759

B o ls a  d e M a d r id .

Cotización oficial del día 13 de M ayo de 1885, com parada  con  la 
del día anterior,

CAMBIO Al» CONTADO

f ’OmQ? PÚBLICOS
Día 4 2. Día 13.

Sssdt parpad* a! * por ^  interior.. U 'ié  6CM<M&-95-46
®ublk&dt . ■> 60*0 s p. •

á plazo 60 n¡ 0 eO’20-60 0[Ó-o8‘9j
Sn. cor.

%c publicado es evo so iqo fi cor.
#0t*ueñ*> 00 35 61 íp;-60‘4O-6S

61‘50-60-62 0(0 
60‘4>0-61‘30

dem id, al * por  „.,...........  59*3^ ; 59‘85-60 <¡qo-59*05
i 50*90

fiO publicado » 60 0|0
pequeños 59*20 60 OrO.

ídem mortizabU ai 4 porí 90. ........   77-3C-1 o-25
%o publicado "7- © t 0 »

pequeños 7? 0¡-0 7F75-2G-59-2S-10
Sillsieg hipotecarios d« la isla de Cuba fci7‘59 87:$G-6C-59
Deuda de'la isla de Cuba, al H per 10-

alíuai y * por 4 90 de amortización  24:|59 »
Obligaciones municipales al portador, de

25$ pesetas.  ......................................    » 79 tqo
Blnco iiipoteCiU CJ.— Cédul&a fil 0 por *0*

anual., . . . . . . .       » . 1Cl‘59
Ídem fd.-~Gédu> as al 5 por < 00......... ........  92*25 ¡ »
Aeoioae* del !teoo¡ d t E sp a ñ a , ......  ,   334 0(0 ¡ 335 ’C [0-334 9(9

334 60
m  publicado 334'50 <! 333'*óQ-3S3 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

{ * LogroAo, \ *?* *
¿¡coy . r. " ' A l  * JLoroa.............\ Jrfc *
Alicante, , , ,  0$  \ *■ Luqo... . L*
■Aimería.., . .  f % M álaga.,....?  1(8 *
Avila. . . . . . .  R3 i >• Murcia  u G* j •?
Badajoz.... ,. 4 {i i >• O r e ó s e . 4ii . ¡ *
£ árcelo . .  < j£ i ■* * Oviedo..   ño | . »
fiéj&r..... c.o ígí 5 * Paleada.. ,  - ¿ * ri i *
Bilbao  «jS ü - Palma MaiLM i r* | *
Ssteoíu . » , ,  ñV ? > Pamplona.. , /  V-8 | a
Cácerei.. . . .  1 •* Pontevedra. J ñ i »
Cádiz  i > ibias . . . i  o í  í*
Carií.geii-.a.. .  pAr 1 . • Sala-maíiCií.. ] du ^
Castellón.,.. 1̂ 2 \ * \ S. Sebastcia
CiudadKc&¿. íp£ |  ̂ ¡ Santander,.. ¡ *j$ %
Córdoba... .  U* i  ̂ = S-ts.í>usTf.3.í r if* »
Coruña.. . . .  Ii» ; * S a n t ia g o .,1 *
Caeac.a  « -iH ■ * ! Scgovia i 1 r2 ^
r e r r o t m  ' * 1] Sevilla   J ñp?
Oeroaa  .<■ Soria. . . . . .  J l¡% ?
C ijóa ... . , . .  1(4 •; > 7’arragCtóJ>a, .  ¿
Oras«da.. . .  ñ* f  ̂ Terac;____
<JuacíalaJara. v[£ [ ?• Toledo.. . . . .  sqs »
Ü iro   4 «4 * Tudela... , . ,  !Art »
fíuelva. . . . .  4t4 t * Videncia...., • ? t
H uesca.*... 4¿* ¡ •* V&lladelid, 4y4 %
Jaén, — . . .  4¡4 \ * Yi go— »
lerez Broat *1 p?x. i »  V ito r ia .,,,.,/ 4}6 *
L 9 6 & .. . . . . .  tfi* ¡ »■ Zamora  »
L é r i d a 4(4 Zaragom, . . . . i ñá »
Maarefi   í y» 3

Bolsas e x tr a n je r a s ..

PARÍS 1 2  DE MAYO

; Deuda porp, ai 4 por a*s.. ¿ 5:V ) J.
| ídem \á. id. interior   á *

-  , ; ídem a-mort. al 4 p-or 4<W.t , á •>
9mOM > *• ‘ sj t>03P 400 exterior   $ »

i  Deuda Ciinort. ai t  por 4 $4.., 4 i>
v Ohligseioue» de Cuba   % 479‘9§.

c 1* P©r <i0 0 . 3    i  3')k:20,
?**ao$ f r a m * i 4 ^  po-r 4 0 0 ,,,  ..................... i  4 ü9‘07 i ;;2.

ñ!9a*olidato tañeses.  ------- $ 99 3 1̂.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Loodres, á 90 dí&íí feoba, dina,, M -n .
Fsríe, á ocbo diaa vista, ir., 4*94 „

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id . 
Observaciones meteorológicas del dia 13  de Mayo  de 1885.

| | TEMPERATURA |
ALTORA d#l aire, i

m M ° ° iw  ¡
á tr3 J y | y ^  Tíjja^.. ¿i?,

| | hunedo» |

* d* la as. .  Ti>6í9 | {as 132 Sfi . .  ..¡Brisa.. CubwH->.
• d e la m ., 704*24 [j 13 f) 4 4 9. aSO........ (Viento *«M. nuboso.

tS d « ld íá !„0 700*46 ¡  29-4 445 f e o . . . .  jíd. fte UMem.
S d e la t .. .  699 06 d 204i  i 4fe 7 § 0 . ¡Viento.í Idem.
• d e la t ... 700*62 I 4 7 f 4 4*4 JvO. , |ble?n. .¡IÑuboso.
ld e l t a . .J  76V27 % 449 8’5 SONO, ó íd em , .«¡Ais. nube?..

temperatura mfaüma del átro, á I» sombra ____ _____ 23‘5
ídem, müdme.... .  „ . . .  0 o     ........      429

í^,Ten«iii.,oSJJ. .v 1.  ..... ....... 49 6

Temperatura máxima al Sol, á do# metros de la tierra, f 6 5
íd8m id., dentro de una esfora de cristal * ¿4 ‘9

Diferenoi*..........................................................   25*4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................ *. 28 4
ídem mínima,id................................................  44*9

Diferencia  ...............      4 9‘5
Velocidad dei viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros).................      &74
Oscilación barométrica, id. (milímetros)  ............ .. — , 3 6
Altura id., con respecto á la media anual, á las m s t ®

de la noche  ................ .............. .. —5‘7
Lluvia m  las ultimas 24 fcora# (mUímeirosb.       »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la m añana, y en Francia é Italia a las siete
el dia 13 de Mayo de 1885.

Atoa rsaparâ  &ír«e- 8*a«ni
barométrica tara t. , , , feUS-* Itañ-
4C8v al ni- eagraáos
v®i áal -iontspi- lví v ?[**** ¿®i otea la a*-.
«a sailísaeiíes saiaa.

754*4 iu’o N.  Brisa.. Casi cubó. TranqV
& o . .  , .
m^du* . 7bkl5 U ‘6 SO aaims Id., lluvia. ©

• arreó a ¡7 h. 758‘í 45 q* O Vieuto. Nuboso. . .  »
tetia.7.;v ..  ■ T57*9 • !2‘3 N O ..., B risa.. Cubieft.0. . ©
Orens-e.  760 5 U 5  OSO... Id. fto. Id em ..... »
^üsvcMjr^. 76.‘9 44‘S S .  íünsa .. ídem.,...,.
Vsgo. o.. 7t9‘6 4 32 SO  Viento Idem  fraeq.*

  766*9 13*8 O  ídem . Lluvia  ídem,
{¿boa dUÜ. 764 4 4V4 NNO... B.a ftc, dubíeno ., Idem,
¿¿cores..... 764*3 *18*8 SO. . . .  j Brisa Celajes...
Sad&jox.,... 757*5 4$*5 ¡Calme, nuboso... »? }
S. Fern. 1*1 k). 1 7«0 9 4 8*0 NO. . . .  Idem . M. nuboso. A.agit.4
íSevilla.'/. 768*3 24 2 N E .. . .  Idem.. Despejado. *
Málaga... . .  763 9 27*3 NO  V.* ítQ ídem.. . . .  TranqA
Granad*., o 76ü‘3 23 0 S E  Brisa., Id em ..... ©

Cartagena,-
Aíícs.nt .̂ .. 757*7 29 6 SO . . . .  Viento Celajes.... Tranq.*
Muro4a... . . .  755*2 2 -‘1 SO   Brisa.. Nuboso... ©
Valencia...■ ■ 7583 24‘G NO  Idem . Jldem   »

  754*2 29*8 S   * Despojado, fr&mq.*
?Ssrcelosa. 75á'0 1S 2 E    Calma Cubieno Idem,.

f t r m i 753-8 21 ‘C O v ____ í Viento • Nubo«o. . .  »
.» 22 8. SO... . .  Calma Cubierto. . •

Borii. . . . . . .  7f2 4 4 5*9 O,. . . . .  Viento Lubosv-,.  »
Snrgosí  755*5 4 4‘7 sO ... . .  Id. fte. ^ubss . . . .  »
L a c a ... , ., .  v64*S 0̂*5 N O .... Idem. Cubieit^.. ©
VaHadoM. .
Sslam&nc?... y'57‘” 44*0 NO Viento Id e m ..... »
gagovia........ 758*4 4 4*5 SO . . . . .  B.a fte. Id em .... ©

Madride. ,  756‘3 48 9 SO . . . .  Viento M. nuboso. »
Esconal.. . .
CiudadRe&l. 7593 4 9'4 O   Idem.. Despejado »
Albacete.... 75&‘5 20‘5 O Idem. N ubes,... »

París..  758'4 6‘¿ NNE... B.* sye Nuboso... »
$ris>ft8z..,. 7í9;1 5*4 ENE... Idem Despejado. ©
Si Mathie ,̂. 75A‘9 8*3 ENE... Calma . Subes . . . .  *
I*lad‘Aix... 7BS‘0 8*5 E  B.® fte M. nuboso. »
Biarritz  754*4 44*0 E  Id. sve. Brum a... >
Qermont... 755*9 7*0 S O .. . .  Calma Lluvia.... »
Ferpmáa.... 766*9 43‘6 © Idem.. Cubierto,. *
Sicie... . . . . .  757‘6 j i 9*8 ídem.. Idem  ©
S t a u , 766*3 i 43‘S SO  ídem. Lluvia  »

áoma,.0, . . u ¡
Capoles!....,. \
Palormo. . .  J  ;
MUía.  S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
Be los partes remitidos por la Administraeióa principal d® 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granon j  ¥ í-  
sita de policía urbana, resultan mr los precios de los a r i& jt o  
¿e consumo en el día de ayer Ion siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas ei kilogramo,
Idem de carnero, de 1*60 4 Ü pesetas el kilogramo.
Idem ce ternera-, d@ 1150 4 8 pesetas si kil<^ramo.;
Idem de oveja, ds 14$0 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % í  %*ÍQ pesetas el kilogramo.
Jamón, de $*80 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, do 0 ‘44 i  0‘48 pesetas'*el kilogramo.

.Garbanzos, de 0*65 k i *80 pesetas el kilogramo,
Judías, de 0f7ü á 0^80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0^60 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*80 á G*&& pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 4 í>10 pesetas el kilogr&me.
Cok, de 0*07 á G‘Ü8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á i *80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de-0*18 4 0 ! ;G pesetas él kilogramo.
Aceite, de 1*10 á i*$0 pasetas el litro, y d© 10 i  i i  u  &&*

. ealitro.
Vino, de 078 á 0*84 pesetas el litro, y d e l  i  2 el deesiltro. 
Petróleo* áo 0*75 á 0 W  pesetas el ¿itro, j  de O§0 á 7*00 el 

decalitro.
Beses degollados.

Vacas, i48.~Carneros, 4.— Corderos, 743.— Terneras, *10o.— 
Ovejas, 4 .- -  Total, 4.001.

Su pe#o en kilogramo?.....................  40.808.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
 y arbitrios resaltan ser los productos recaudados en esta capital

en el dia de ayer los siguientes:

Fsat&s ¿e reeaisdüfi&tt. j í*í«w. &é$t. 1 ¿« reea«¿«3i6B. PUi»

Toledo $.$57*61 i  ̂  adad R e a l . . ,.. 3,36$‘80
Segovia . . . . . . .  a  „ SCO $0 9 Correos. 4$ 86
N o r t e . l l . m ‘85 I M a ta d e r o s ... . .. .  41.70305
B i l b a o , . $ . 0 7 $ ‘$4 | Fábrica »
A r a g ó i u 1.347 99 i Im r^ ía L      594*81
V a l i d a . . . . . • _ . > }  7.006*40 |
M e d i o d í a . $ 4 . 8 3 $ ‘88 f  T o v a l» , . .  65.14S*66

Madrid 13 de Mayo de 1885,=-E1 Alcalde.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|l \ 885.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núrn. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase................... ... 30
Segunda id.  ............... -15
Tercera id . . . . . . . . .  -12‘50

Fu n d a c i ó n  d e l  e x c m o .  s r .  d . m a n u s l  v . f i g l e -
roa.—Edicto.—D. Eugenio Montero Ríos, Diputado á Cor

tes por acumulación, ex-Ministro de Grac-a y Justicia, Juez 
protector de la fundación del Exeme. Sr. D. Manuel V. Figue- 
roa, Patriarca que fue de las Indias y Gobernador del Con
sejo ele Castilla.

Hego saber que hecha entrega por escritura pública fecha 
$3 de Marzo ultimo á esta fundación dei capital y de sus pro
ductos que actualmente le corresponden, y habiéndose consti
tuido el uno y ios otros en el Banco de España en $8 del r- fe - 
rido mes, se procedió, con arreglo al decreto de esta protecto
ría de 3 de Junio de 4884, á hacer la correspondiente cuenta de 
distribución de fondos, á fin de adjudicar ios correspondientes, 
según ;a fundación, á las pensiones y dotes que deberán dis
tribuirse entre los parientes del ilustre fundador que-justifi- ' 
quen su derecho por virtud del concurso que el anterior Juez 
protector había anunciado en el año de 488$, y que no ILgó á 
ultimarse, y á virtud también del que por-este edicto anuncio 
para el presente año en la forma, número de dotes y pensiones 
é importe á que ascienden, con lo demás que para cada uno de 
ambos concursos se relaciona á continuación:

Pesetas.
CONCURSO DE 188$ -------------

Diez dotes, á 0 500 pesetas eada una. . .  55.000 \
SC'S pensiones de primera enseñanza, I

á 41$ pesetas 50 céntimos anuales una. $.475 \ 64.875
Cuatro id , de segunda id. y Facultades í

mayores, á í  .400 pesetas i d     4.400 )

T o t a l  para este concurso. 64.875

concurso de 4885
Diez y ocho dotes, á 5.500 pesetas cada

una—   ............... ----------------- --------. . . . .  99.000 »
Cien pensiones de primera enseñanza, ]

á 44$ poseías 50 céntimos anuales una. 44.$50 f
Cuarenta y seis id. de segunda id. y F a - \ £05.700

cuitadas mayores, á 4.400 pesetas id . „ 60.000 1
Nueve id. de carreras militares y  espe; i

cíales, á 4,650 pesetas id  ! . .........  ̂ 44.850 '

T o t a l  para este concurso. $05.700

Suma t o t a l . . . . . . . .  $67.575

Para obtener las dotes y  pensiones se requiere, según la 
fundación, ser pariente más próximo del ilustre fundador en
tre los concurrentes» y huérfanos ó pobres. Las parientes, para 
obtener dote, necesitan además ser mayores de 4$ años.

Los parientes que aspiren á ¿ote ó pensión presentarán sus 
instancias eon la justificación de su derecho desde el 44 de 
Mayo al 44 de Julio próximo al señor patrono de sangre, que 
actualmente lo es interino D. Manuel García Cobas, vecino de 
Pontevedra, excepción hecha de aquellos parientes que hubie
ran cumplido con este trámite al anunciarse el referido con
curso de 488$.

Las pensiones y dotes, por último, habrán de adjudicarse 
en el tiempo y forma prescritas en el decreto de esta protecto-, 
ría de 8 de Judío del año último, inserto en el número de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  corr -.spondiente al $0 del referido mes.

Madrid 80 de Abril de 1885.^-E Montero R íos.— Por m an
dado de S. E., Alvaro Guijarro de Molinas. X — 4757

SANTOS DEL DIA

La A s c e n s ió n  d e l  Señor 
San Bonifacio, San Víctor y Santa Corona, mártires. 

Gü&renta Horas en la parroquia del Salvador y  San Nicolás.

ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.—A  l&s cuatro y  media .—El anille 
de hierro.— Melones y calabazas.

A las nueve.—Melones y calabazas.— Los bandos de V illa- 
frita.

A las diez y  tres cuartos.— Nido de amor.— Villa y palos.
TEATRO DE LA COMEDIA..— A la s . nueve.— Función 40 

d@ abono.— Turno 4.* par. — II padrone dille ferriere.— Inter
medios por el sexteto.

TEATRO LARA —A  las cuvtro y  media.— Turno &.° par.-— 
A l .  vicaría .--P rueba  de amor.— kl ratoncito P érez.— La Ba-< 
rom sita.

A las nueve.— Turno %.*. impar. -Vivir para ver.— La man
zana.— Kl ratoncito Pérez.—La Baronesita.

TEATRO ESLAVA. ■- A  las cuatro y media.—Conflicto ma
trimonia l — Noticia fresca.—Niniche. f„

A U i nueve.—Función 180 de kbono.— Niniche.—El ultimo 
cartucho.—La diva.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las nueve.— Función 63 
de abono.— Turno 3 * impar.—El guardián de la casa.— \Al 
Santo! ¡Al Santo!—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES. —  A  las cuatro y  media y  
ocho y tres cuartos.— La Mascota.

CIRCO DE FRIOS.— A las cuatro y  media y  á las nue
ve.— Grandes y variadas funciones de ejercicios ecuestres» gim 
násticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Pasco del Prado.)— 
A  las cuatro y media y ocho y media.— Variados ejercicios por 
todos los artistas de la compañía.


